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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS PPI+VIDA TARJETAS ñ.r*.".

fomadordel to rado

La persona identifcada anteriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) con CNP BARCLAYS PARTNERS Y PENSIONES, Compañia de
Seguros, S.A. un seguro de plotección de pagos para las contingencias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanenh Absoluta así como conlralar (en calidad de
Asegurado) ál seguro de prolec4ión de pagos para situaciones de lncapacidad Temporai, Desempleo y Hospitalización CoN CNP PARTNERS de Seguros y
Reaseguros S.A., todo ello con affeglo a los pactos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales. Particulares y, en su caso, Especiales de los contratos
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Apellidos:

BELDA FERRER
Nombre:

TESIFONTE
N.l.F./D N l.il.l lE
73779636Y

Fecha Nacimientot

131't211976
Sexoi
HO¡¡BRE

Domiclo c€lle o plazai

CL ¡/AQUINILLA '15 4 3A

Códlgo Postal:

28031
Localdad y Prov ^ca

I\,,IADRID (I\¡ADRID)

Tlpo DE TARJETA DE cRÉDtfo V|SA CLASICA TDENT¡F¡CADOR úN CO 0E 6¡s¡14. 41'1887010409900a

de uro reseñados a contifuac ón

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso d€l saldo d¡spuesto de la tarieta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contralo ss r¡ge por las CoNDICIONES GENERALES, por las CO DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apé¡d¡ces que em¡ta la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COi¡DlCloNES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establecido en las C0NDICI0NES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOI,¡ES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrcpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Contome al artículo '107 del RoSSP (Real Decreto 2486/1998 de 20 de nov¡embre, por él que se aprueba el Reglamento de ordenac¡ón y Supervisión de los
Seguros Privados), elAsegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformat¡vas redactadas
de forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las contingencias de fallecim¡ento e lncapac¡dád Permanente Absoluta como al
seguro que cubre las cont¡ngencias de Desémpleo, Hospitalizac¡ón e lncapac¡dad Temporal, con las s¡guientes rúbricas "Seguro protecc¡ón de Pagos PPl.
Informac¡ón para el cl¡ente" y "Nota lnfomativa Seguro Protecc¡ón de Tarietas" respectivamente, constando ásimismo en estas condiciones particulares,
los extremos ex¡g¡dos por €l arliculo 104 y 105 del ROSSP. lgualmente declara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador de la
pól¡za y que ha recibido con carácter previo a la contratación del seguro la documentac¡ón refer¡da al med¡ador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley
de Med¡ación.
El Tomador y/o Asegufado con areglo a la Ley Orgán¡ca de Protecc¡ón de Dátos 15i 1999 consient€ que las referidas Aseguradoras, lleven a efecto el
lralamienlo de sus datos personales reseñados en este documento con arrsglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscr¡be el Tomador y/o Asegurado
en pág¡nas s¡guientes de este documento. Asim¡smo el Tomador yio Asequrado acepta expresamente con su fima las "Condic¡ones Generales" de la
pól¡za de CNP BARCLAYS VIDA Y PENSIONES, Compañia d€ S69uros S.A. (irOD. CGPPllCNPBVP()()l0120'14) que figuran en 3 páginas anexas asi como
las "Cond¡ciones Generales" de la pól¡za de CNP PARTNERS (MoD, CGPP|lCNP0010'12014), que figuran en otras 3 pág¡nas anexas,

Hecho por dupl¡cado, en l\4adrid á 04 dé AGOSTO de 2015

Cusnta corr¡ente de domic¡liac¡ón del rec¡bo de r¡ma:La misma asociada a a de crédito

4.281póLEn or c¡¡p gARcLAys vtDA N" PóLtzA oE cNP PARTNERS No: 4.281

c0NDtctoNES pARTTcULARES póLzA cNp BARCLAvS vtDA c0NDtctoNEs pARTTcULARES póLEA cNp pARTNERS
Fecha de Sol¡c¡tudr 3010712015 Duración dél Séquro: l\y'ensual Renovab e Fecha de Solicitud: 30/07/201 Duración del uro: [,4ensual Renovable

Caplal Asegurado menslal: 12% del saldo pendle¡1e de pago a la fecha de liquidacón
mensualde la ta nmedalameñte añtenor a la lecha de ucción dels niestro

Prestación Máxima
10 cuotas conseculivas /
18 altemas

GARANT|AS CoNTRATADAS coN cNp BARctAys vtDA l

Fallecimiento e lnc¿pacidad Perrmnente Absohta por eñfemedád o accide¡te

Capitall!4áx mo 1.500 Euros/mensuales

lncapasidad lemporal: f rabajadores
por orenla prcpia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena coñ

indepeñdencra de la relacón laboral.
Carencia lnioal

30 dias
0 dias en caso deaccidenl€

Prestac ón l\.láximá
i0 cuotas conseqllivas /
18 allernas

Capita ¡/ax mo 1.500 Eurolmensuales

CAPÍTAL ASEGURADO CONTRATAOO POR CNP BARCLAYS VIDA:

E s¿ldo pend ente de pago de la taleta asocada en e ñomento de produciEe elsrn estro

Desempleg ([trba]adores por cuenla
ajena con contralo indefinido de

duración supeno. o igLral a6meses
con jornada laboral igual o slpe or a
13 horas semanales). Exceplo
Funcionaros Públcos.

Carcnc a lñical 60 dias

Prestación Máx rna
10 cuotas conseqrtivas /
18 alternas

Capital l\,4áximo: 1.500 Eurolmensua es

CAPITAL ASEGURADO MAXIMO CONTRAIADO CON CNP BARCLAYS VIDA:
ouiflce mil (15.000) e!ros

Horpitallzac¡ónr TÉbajadorcs por

clenla propa, funcionarios públicos o
por cuenta ajena con independencB
de la relación laboral. lgualmente

eslaÉn cubierlos por la garantia de

hospitalizaoón los

Tomadores/keguÉdos que en el

momento dei siniestro no desempeñen
una actividad profesional remunerada.

Carenc a lnical
15 días

0 días en c¿so de accdent€

BEt{EF|C|ARlOSi BARCLAYS BANK PLC SloJrsalen Esoaña con caÉcler iíevocáble BENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Sucul§alen España con caÉcler rrevoc¿ble

Modalid¿d de Pñma: Prrna L,4e.sual Modal¡dad de Prima: Pr r¡a lt{e¡sual

Nombre Mediador: BarclaF ¡,4ediador. 0 perador de Banc¿-Seg! ros Vinc! lado, S.A.u

@
CNP SARCLAYS VIDA Y PEt{SIONES El lomadory/o Asequrado CNP PARfNERS DE SEGUROS YREASEGUROS, S,A

EJEIIPLAR PARA LA ASEGURAOORA

CNPSARCLAYSVIDAYPENSONES,C¡npiiád¿S¿gúmi,SA,plaadéColó.?,?30,16MadlR.M.l¡ádid.T.3¡6F.001,H.M.7m3ñldip1'NlfA79500315
CNP PAR IñERS 0€ STGUROS Y REASEGUROS Sá. -hsiE s d Reghrc Uftmü d6 M¡dñd. lom 4.t19 6rd.. ¡ho 1991 S€c Í dd Lóo de Seinass fo¡io 1+5 hq¿ no 38 23¡1. lns 1q NF A 18534345

A ulo de l¿s ú€s CNP y BVP ¿sr,ii háio fMch de CNP AsE¡@e S¡ y Bá.cr6F Eail PLC Er»d,vaMI6

cNp

Norñbre lllediador: Barclays ¡¡ediador Operadorde Banc¿,Segurcs Vincu ado, S A.U

fir



CONDICIONES GENERAI,ES
S[GURO DE PROTE,CCION DE PAGOS

BARCLAYS VI DA TA RJ ET'AS

LEGISLACION APLICABLE
La Ley oelContralo de SeqLm {11 y lá Ley (2)y el Reglaneflto de Orderacón y SLpervÉ,ón
de los Segúros Pfivados (Jl ási corno las disposicio¡es dictadas en desarollo de ambas,
co¡sblLyen l¿ leqslación aplicáble al preserte contrato oe sequro que se reqrrá además,
por las cordroones qeneráles, Dor lás cordiciones Darliqllares ! esDeciales. er su caso, asi
como Dor los suolemenlos oLe se DLedan em;lir de la oóli¿
Lá Entrcad Asequraoo,¿ propone qLe la non-ad{a fencioradá se aphQLe asrr,smo en
aquéllos supLestos er los oúe el Tomaoor-Aséguraoo pudiera eregir l¿ legtsl¿oón oe su
naoonalrdad
El conüol de la acuvrd¿o de la Er¡dad Asequradora. CNP BARCLAYS VIDA y
PENSIoNES. Coñpáñ,e de Següros S A, cor domicilio en ¡,iaond. PEza de Corón n02,
@responde a h orrec¿ion Ge¡er¿roe Sequrcs y Fonoos de Penso4es. oeoenoierte oel
M'nislerio de Econorría v Corpebtvioao oeT Estado Español
PRELIMINAR DEFINIClONES
Enlid¡d Aseguradora, CNP BARCLAYS VIDA Y PEI\SIoNES, Cor¡pañia oe SeqLos
SA que r¡e¡ianle el cobro de la onmá asune la cobedLra del riejoo obieb oá este
contraio col anetlo a las cordrooneó osbblecidas en el rrsño
Tomador dal Seguro. PEEora qLe suscnbe el contrato de seguro y asLne sus
oblqaciores. erceplo las que po¡ sü rafuraleza deb¿n serasumioas po;el Asequr¿do.
Ase-guGdo. Es la'persor¿ frsica sobre la que recae el desqo En est; c¿so ser: el blülar de
rá larjela enilida por Barclays Bank Prc. Sucr,rs¿l en España y que deberá ser rcsiderte e.
Fspaña, tener ura edad sL0eror o iqual a 18 años e in¡erior a 65 años en el rnonento de
contrataciór de lá póli¿¿ y que se enoenr¡ fabaiardo remuneradar"ente en Esoaáa dado
oe alla á\aen la SeqLrdáo Soc,al. MLrLaldad. o l\¡onteoio o inslrución ¿nálooá
Benol¡cia o. Persoaa lifu,¿r oel oeredro a És orestaciones del seoum
Sol¡citud del Seouro. Es eloocüme¡lo oJe débidamenle sLscrildmr el Tom¡dor sirve 0e
base a CNo BA{CLAYS VloA Y PENSIONES, Compaa a oe Seqlros S A. para er"rtrr ta
póli¿a

Capit¿l Asegurado. Cartidao eslablec¡oa en las Cordroones Pañiculares que representá
el limile de la p.estación de Cl\iP BARCLAYS VIDA Y PENSIoNES, Corpaaia oe SegLrcs.

Fallecim¡ento: Pérdida de la vida debidaments acrcdilada por celificado médico de
defunción o dedamción de ausencia.
focapac¡d¡d Pemanente Ab¡olutá: La siUación frsica i,reve¡sibre corslat¿da
médic¡me¡le provocáda por cLalquier cáusa oiqireda rndeDeíd,entemente de la vllunbd
del AseguGdo y delemir¿rle de ra tolal me¡btLd oel mismo p¿ra el r¡anlenir¡ie¡lo
permare¡le de {od¿ ¿clivrdad láboral o pro¡esional y que debe ser diag¡oslia¿da por un
inédico de la 560!ridad Sooelo ásrrnrhdd
PRIMERA, EASES OEL CONTRATO
Los dalos oue co¡slan efl las Conoiciones Psniculates v Generales oe está Dódra asi
mmo, er su caso. ra sohc ud oel seqLro y dernás decl¿mcíones oelTonáoor y A¡equrado.
formá¡ lá base de esle mnh¿lo de s;orrd
ElTomador delseguro podrá reclamai¿ C|\P BARCLAyS VIDA Y PENSTONES, Conpañia
de SegLros S A , e¡ el plazo de ur mes á coñlár desde la erlroqa de la polua, páÉ que
subs¿ne las discrepa¡cias exisle¡tes entre ésta y la Solic'luo d¿ sequro o ¡as cláusulas
convenidas Tmnscunido dicho plaro srn €lectuar la redar¿cór se dslára a E oisplreslo
en la póliz¿
SEGUNDA, OSJETO OEL SEGURÓ
Miettras se enoJenlr€ en ¿iqor el preserle conlralo el sequro qlbre el F¿lleornierto e
lncap¿cdad P€rrenente AbsolLta pof enbmeoao o acrideite cNP BARCLAYS vlDA Y
PENSIoNES. Compañia de SegLios SA. lrquioará efl c¿so de que se Drod"zca ur
siniesro cLb¡edo el saldo De¡diente oe oaoo en elmomenlo de oroauorse el sinieslro con
€llimite náxño de l5 0OO euros Er el§óueslode f¿lleomiefl¡o, sia fedla de liQuidación
oe la orestaooí el sado oendrente hLbiera srdo s¿üsfecho Dor los hereoeros el rmoorte de
la Drelbcim será uansfeñdo oor Earclays Ba¡k P.c SLcursálen EsDáñ¿ ¿ los mrsmós'
TERCERA. CONDICIONES pARA COI{TRATAR. Es la persona 'isie sobre la que recáe
elriesgo El esle caso será elliurlarde la larjeb er",lida por Barclays Eark Plc, §rcLrsaler
España y que deberá ser resdente er España. terer L"a Bdad sLpenor o iqual a '8 años e
,r'e or a 65 años en el momenlo de conuatación de lá Dóhza v ole se encr,enÍa tnbaiándo
remu.erad¿rente en Espaia dado de alta alta e¡ ,á Sedundad Social Muu¿lidao, o
Monleoio o i¡stilLción enálooa
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
ouedan excl¡ridos de la coberlura delprcsente segum los siglientes sinieslros:
Fallecimiento:
lF--F6i-iiEidio del as€gurado ocur do dentro del primer año conhdo desds l¡

fucha de toma d6 efecto delconlrato,
2) Si el Fall€cim¡ento se podujerc como consecuencia de urá onfomodad

conoc¡da por el Tomador o por al fuoqurádo con antsrioridad e lá celebración
del presañte cont ato, qus no haya sido dobidamañta dÉclarade a la Entidad
Aseguaadora,

lncaoácidad Pormanént! v Abso¡ute:
fl-Tas-'lñlo¡ven-ciones qüiiüAEá. y hrtemiontos méd¡cos demánd¡dor por ol

Asegurado exalusivamento por ra¡onos ostélica§, Éiompro que no 6e dében ¡
secuelas do acc¡dantas, a6f co o la6 lesionss o enloñÍodades causadas
voluntadamanta por al A6Égul.do.

2) Las producidar cuando el Asegurado se encuenhe bajo la inf,uenc¡a de alcohol
en la sangrE, drogas tória¡s o estupefacientes no pEscrilos médic¡menle; los
quo ocurfan en estado de perturbac¡ón menlal, sonambol¡smo o en de3afio,
lucha o riña. orc.pto caso probado de l€gitiña defensa; así como los derivádos
de una acluac¡ón del¡cl¡va dolAsooul¿do. decl¡r¿d¡ iudic¡¿lmente.

3l Cualouier enfeÍ¡edad. dolonc¡a. 
_lesión 

o esl¿do 'cu¿ndo 6l Aseoürado háva
recibido diagnóstic¡ ylo tratamionto en 16 12 meses antoriores af in¡cio de'la
coborlura de la preserite póliza.

4l Lar caus¿das por tenemolos, erupc¡o[as volcáoicas, inundaaiones, radiac¡ó0
nucle¡r o contaminac¡ón radiacliva. gueras. dealaradas o no y lenómeños de
carácter tero sta así como cualquier otro fonómoño da n¡tur¿loza sís ica o
meleorológica de c8ráctor extÉordinado,

5) Las derivadas de la part¡cipac¡ón dol Asoqurado on carorás da vohículos a
motor y las quo rosultan do Ia práct¡cá de cualqui€r deporte profos¡oñel y la6
ocasionedas por le conducción dq vehiculoo a molor 6i el Asoqúrado no Gsiá en
pososión do le áulor¡reción ¡dm¡nislrat¡va corespond¡ente y,;n cualqu¡or caso,
los dedvados d6l uso do motocicletas, sea como conduclor o como ocupanle, y
las acaecidas durárte y¡aies submarinos o d6 e¡ploración, asi como los de
aviac¡ón, ercepto como prsaieros de lineas comerc¡ales, y en gener¡l tod¡s
aquellas ocuridas como consecuenc¡a de l¡ p¿licipación drlAsogurado on lodo
acto notoriamente pel¡groso (excepto s¡se trata de salvaa unavid¡ humana),

Adoñás, se encuenbán excluidos los desgos o¡triord¡¡edos cubierlos por el
Consorcio de Compeosacifu de Seguros.
OUIN]4. PRIMAS.
La pfifha oel sequro es mensLal \, su mDone sefá el resullaoo de aolicar mensualfente
0,2147290 sobre el saldo DeroientÉ ehsGiE (irouestos v recaloos nilLdost exstente en
r¿ úllira fecha de xquioacíór mensu¿loe ta brieÉ de cred:lo ouele hava realÉado.
En el sLpueslo er ¡uJ los impLeslos hgalrienle repercuhÚes qLe gravar l¿ prir¡¿ oe
seqLro auf¡enten 0 drsrr,¡uyan, la prita s€ ,/efá aü¡nertada o disniruid¡ en Ia misma
proporción.

SEXfA, TOMA DE EFECTO,
La polza lomaÉ efeclo ura vez h¿ya sdo suscrita por el Tomaoor a pa tir de l¿s 24 horas
de la fed\a de Daqo del récibo de Dñma

SEPTIMA, DURACION DEL SEGURO Y DE LAS GARANT|AS,
El Sequro lerdrá una duraciór mersual @n renovación aubmátic¿ siemore oue se
enqrentre v'oente el contr¿lo de larietá de crédito asociado a este seouro t\o óbsla¡te. se
exlinouj¿ er seouro v jas cobeñJraa cesarán Dor el Fallecimiento o,e Tncso¿oo¿d AbsolLte
Permáñere deT Asdlurado, por c¿ncelacjón del conú¿lo de BneB de cIeo o ¿soc,ado a
aste-segLro.o al ñraldar h nensLaldao oel seguro er la aLe elAsegurado náya cLmplido
los b! años de edad.

OCTAVA, DERECHO DE RESCISIÓN UNILAIERAL,
El Tor¡ador t¡ene la hc¡Jltad de resolver un¡latoralñonto el contralo confomre a lo
previsto 0n articulo 83 a) da la Loy do Contrelo dG Sequro. A lál efeclo, deborá
d¡rigi.se por escrilo a CNP BARCLAYS VIDA Y PEI{S|oNES. Comeañi¡ do Sequros,
S.A. o po¡ teléfono on .l númoro 902.003.393. en el plazo de 30 d¡as n¡l-urales
siguientes a la locha an qu€ le haya sido eñbeqada la Doli¿a. oroduciendo sus efectos
de3de él primor dia háb¡t láboreble en lrtadrid siou¡oñte a lá receoción oor o¡ne de
Ct{P BARCLAYS VIDA Y PENSIOIES, Comprñia de Sequros, S.A, dovolüiándos.l. .l
Tomádorl¡ prima pagada, sin repGrculirs0 i¡ngún gasto- n¡ coñ isión ad¡c¡onal.
t'IOVENA. MOOIFICACIONES OEL SEGURO,
Porlas c¿raclerislicas de la póliza ño se adñilen r¡odiñcaciones delseg!rc
DÉCIMA, Ii,TOOIFICAC IONES OEL RIESGO,
Podrá cons¡de¡rrsa qua eriste agravación do riosgo, cuando se prodLrzcan cambios
en l¡ orofus¡ón, residerc¡a o. on iu ca6o. acfvidad deoortive oue
situacibn más paligrosa pará lá v¡de o la salud, resdecto de'las iiicialmente
declar¿d6s por ol Toñador.AssguÉdo, el cuál se obliga a ponor en conoc¡m¡enlo d€
la Enüd¡d Asaguradorá d¡chas ckcunstanc¡as pudieñdo ¿sta efecluar, §¡ procede,
una nuava laíUcación de la orima o rechazo del nuevo d6soo establec¡do. En el
suDue¡lo do oue se ofoduie¡e el rochazo de la nueva s¡túació¡ de desoo del
ásÉguñdo, ésl¿ dejáríá de e'slar cub¡erto por las gar¡nti¡s descritas en el présenle
condicionadodándose porfnalizadoel seguro
UNOECIMA, DOCUI ENfACION PARA EL PAGO OE PRESTACIONES
Se preosará la s,quienl€ docunerlecior para elaboro de la prestaciór por hllecimiento:- Copia legible delDNl/NlF oel aseguiado (anve6o y rev{irso)- Cetufc:do hteralde Delunciófl- liislorial clinim o Certficado nedico e(p€{roo po. quien haya as6boo al asoqurado

donde se ¡ecoja anlecedenles persorales oriqen. fecha de diaqnóshco. evoluoon y

nafurale¿a de la en'emedad o ¿code¡te que causó el '¿llecin,enh o. er su c¿¡so,
tesliro"io de las diliqencias i,d;c€les o docune"tacrór ¿cfeditaliva sr éste h,bÉra
sido oor acddenle- Cel,hc¿do enitdo por la entd¿d b¿rc¿ña en la q"e se acred4e ers¿loo pe"oiente de
la laqela en la fecha de ocuneno¿ delsin.estro

Todos los justific¿ntea docuñont¿loi habrán do pressnlárse dqbidañente
logal¡¡¡dos, salvo qüo la Entldad Assguradore no lo considere prcc¡so. La Entidad
AsaquEdora se ra§arva ol do.ocho de solicitar docurÍentaclón adicional a la
mencionada prev¡¿manl€ y do condicionar el pago efecliyo de las preslacion.s a su
rocapc¡ón cuándo esta infomación adicional fuera precisa a fin de: (ll verifrcar el
dorBcho del Eenefc¡ario a oercibir la orestac¡ón v de lll) detemin.r ef tataniento
f¡6cálquB la Entided AsequÉdorá deba apl¡car o laÉ aclü¿¡¡ones que ésta deba llevar
a cabo con objeto de e¡cluir cualquier r6spons¡b¡l¡dad de indola fiscal que Dud¡era
sele de aolicación en su calidad de oaoadoide lá orestación.
En c¡so de lncapacidad Perm¡nent'e Absoluta por tualaLier caLsa del Asegurado se
pfecls¿rá
- Copia legible de DNI/\lE oe'aseqL.¿do (¿nve6o y reve6o).. Resolucór' de lnc¿paodad enilida por la Sequndad Sooal L orga¡rsr-o compelerle.- Hislodai clinic¡ o Cetufcado méoÉo exped;do por quien haya ¿s.sLoo al ¿sBqurado

dorde se remja antecedentes persor¿les onqen. 'echá de diaq¡óstco. e"oluoon y
natrrraleza de la erfemedad o accdonte qLe cá"só la invalioe¿ o er sLr ülso,
teslironio de las diliqeroas Ndc,áles o docunenlác,ó" ¿credka va si ésle hLbEra
sido por accide¡le- Certifcado er¡iüdo por la enüdad barc¿na en la que se acred (e er s¿loo pendEnle dé
la táriela er la fecha de ocurenoa delsinreslro.

Todos los ir,stifcanles doormenbles hábrár de oresentarse debdarnenle leg¿lirados, sálvo
que la Entioád AsegLrtsdora no lo mns,oerc pre¿¡so
Cor¡probaoón de la lncápacidad.
Se e'ecluará oe rutLo acuedo entre la Entdad AseoLradora v el fueourado o. er s"
deleclo con los Benefioenos. De no alcañ¿á¡se ¿cuerdo ertre lás panes:ésias acr-eroa"
someblse al procedir¡iento de comprobación Dencral establecioo er el anicL o 38 de 'a Ley
delContrab de Sequro.
Le Enlidad Asequ6dora se roserva elderecho de solicrtar documenhcón adicionala
le mencion¡da previeñente y de coñdicionar el paqo efectivo de l¡s prestacioñes a su
roceDción cuando esla informacióo ¿d¡c¡on¡l fuer¿ orecisa a l¡n de: ill ve¡ific¿r el
dereiho del Benefic¡ario a perc¡b¡r l¿ prestac¡ón y de lll) detem¡nar él tratam¡ento
l¡scalque la Entidad fuegurador¿ deba apliaar o laa actuac¡ones que ést¿ deb¡ llevar
a cabo con objeto de excluir cualqu¡er respons¡bilidad de indole fiscal que pudiera
serle de aplicación en su cal¡dad de pagadorde la prestación.

OECIIitOSEGUNDA. PRESCRIPC6N,
El pla¿o de prescdpción de los derechos que se dedven del prcse¡le coñlrato será de cinco
años mntados a padirdeldia en que pudieron ejercitaBe
DECIMOTERCERA, fRIBUTOS,
Los ir¡pueslos y rccaeos qle se deba¡ por rázó¡ de esle contráto tribularán confome á la
legislación vigente en cada mor¡ento i¡endo por cuont¡ del tomador/asegurado o de los
b!nel¡ciarios según proceda.

IPI EJEMPLARPA&A LA ENI¡DÁD A§EGU&ADORA

CIIPB^PCL^ISVIDAYPElsloNEsconvdi.'Ls.¡uBsa.,!mdmidho.odud.cothtr'l:l¡]6Múd(E+ü)ruñ66drq's t{dsu ¿ Mred. rú 116. fd'u m



CONDfCIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA TARJETAS

DECIMOCUARTA, JURISDICCIÓN.
El oreserle corlralo oueda someüdo a la iurisdicoór españolá y, denlro de ella será ,Jez
coñoete¡le oara el coroomÉnlo oe las á¿crones denv¿das del mismo, él del domicilio del
romádor.Aségu,ado. a oyo efeclo ésl6 designaú un domiorio en Espaia er caso oe que
els,yo eslLviese sifuado en elelrarJ,ero
DECIMOOUINTA INDEMI{IZACION POR LAS PEROIDAS OERIVAOAS DE
AC0t{TECtMtENfOS.
De cúnfomidad con lo eslablecido en el lexlo refu¡dido del Estatulo leqál del Consorcio de
Cor¡oensáción oe Seourcs aorobaoo oor el Real Decrelo Leqislabvo 7/2004. de 29 de
octLb,e v rodiñcaoo "por la Lév '2¡20d6 de 16 oe mayo, elTóñador oe un Corúalo de
SeoLf! de los que deber obloalo¡amerle ircorporar recargo a'a!or de l¿ cilada entidad
DLblica emores¡¡al tÉne la fa@lLad de converir la coberlura de los riesqos exlraordinarios
ion cu¿hüier Entidad Asequradora que reu¡a las condiciores exigidas_ por r¿ leg'slaaion
vigente.
Lás indemnrzaciores denvaoas oe srnresbos producdos por aconteonÉrtos
exfaordinarcs ac¿ecioos en España, y que á'ecter á riesqos en ella s Ládos, y lambié" los
acáeodos en el e,(tranieo cLanoo el AsegLr¿do lerqa su residercia habilualer Espaaa,
serán oáoedas Dor el Consoroo oe ComDe¡sación oe-Seo,ros cLando el Tomador ¡ubiese
satisfe'dó los cónespondierles rec¿rgos a sL ¡avor y se ñrodLiera algL"a de las sigLierles
sit!aciores:
a) oLe erriesoo eÍraordrrario o,b€rto porelCorsoroo de Compersación de Seguros no

esté ampaÉdo por lá polza de sequrD conuahdá cor la Enbdad Asequrador¿
b) oLe aun est¿ndo ampar¿do por diúa pó[¿a oe sequrc las obligaciores de la Enbdad

Aseoú¡ádora no oudiéran ser cumolidas oor l"aber gdo declarada iudicialms"le en
conóurso o por ellar suiel¿ ¿ L¡ piocedniento de liqu'oácór inlervénida o asur"rda
por elConsorcio de Compensación de Seg!ros.

El Consorc,o de Cornoensáción de Seouros aiusla.á su acluaoón a lo disouesto er el
mencionado Eslatulo Éqal, er la Ley 5071980, de I de octub,e oe Co¡lrato d'e Sequro en
el Reol¿rnerlo del seoLro oe rEsoos erfaordina¡os. aorobado Dor el Real Decreb
300/2dtx de 20 oe fBbré,o, y en las disposic¡ones corpler.dnbnas
I. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGAI.ES
L Aco¡tecimienlos erkaordiner¡os cubiorto§
a) Los siouientes fenonenos oe la ralurale¿a: leÍenohs v fY'arerohs, inundaciores

extraofuin¿ri¿s fincluvendo los embales oe mafl etuDcióres ,/olcáricas terDeslad
ciclónia¿ ¿lipic¿ l:rcíye.do los v'entos ext¡aordrnanos oe recnás supedores a '20
km/h, y lostomados)y caidas de ñeleoñlos

b) Los ocásioñados violentamente mmo co¡secuencia de tenorismo, rebelión, sedlció¡,
motíi y fumullo popirlar.

cl rlechoa o actuáoones oe las F,eeas An"adas o oe las Fuerzas y Cuerpos de
Sequridad en tiempo de páz

2 RiEsdos erclüidoE:
el LoÉ quc no den logara indomn¡zación según la Ley de Contrato de Seguro,
b) Los ircas¡onados en personás es.guredás por contñto da soguro d¡stinto a

aquellos en que es obligalorio el recarso a fayor dal Consorcio do Compons¿c¡ón
d! Seouros.

cl Los iroducidos por confliclos añ1ado§, aunqoe no fuya precodido la
decler¿c¡ón ol¡cial de ouena,

d) Los der¡v¡dos de la ;neeía nuclear, s¡n perju¡cio de lo eÉláblecklo en la L€y
211964, do i3 de abr¡|, sobre ene¡gia nucle¿r.

o) Los produc¡dos por fenóme¡os da la naluraleza disl¡nlos a los señalados en el
erliculo I del RBglamorto dal Soguro de Rissgos Ertráordin6rios. y en parl¡culaa,
los producidos por elev¡c¡ón del n¡vel freático, movimiento do laderas,
desl¡zámionlo o asent¡m¡enlo de temnos, desprendimiento de rocas y
funómonos siñ¡lares, salvo que eslos fuer¡ñ ocas¡onados man¡llertamont8 por
l¡ ¡cción dÉl agua da l[¡via que. a su ve¡, hubiera provocádo en la rona un¡
s¡tu¿c¡ón de inundac¡ón extraordinaria y se produjeran con carácter simullán€o a
dichá inundaciór.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡¡s prcducidas en el curso de reun¡ones
y menifestacionos ll¿vadas a c¡bo confbrme a lo d¡spuesto e¡ la Ley orgánica
9/19&t, de 15 do iulio, reguladora delderecho de.euñión, .sicomo duranle el
tÉnscurso de huolgas lagale§, salvo que las c¡tadas actuaciones pudieran ser
califcadás coño aconlec¡mienlos extraoadinados conforme al articulo I del
ReqlarnenlodelSegurodsRiáiEos Extaord¡rarios.

g) Loa ceusádos por mala fa delAsegurado.
hl Los conospondientes a rinieBkos producidos anlBs del pago do lá primor¡ pr¡ma

o cuando, de conformided con lo ert¿blac¡do on la LÉy do Contrato dÉ Soguro, la
coberfura delConsorcio de CorÍpensáción d€ Seguroa É6 hallo suspond¡da o el
seguro quede ertinquido por falta de pago d€ las pr¡mes.

i) Loa s¡niestros que por su maqnitud y grev€dád seán celifcedos por el Gob¡erno
de la Nac¡ón como de (catáslrofo ocalamidad ñ¿c¡onab.

3. Erlensión d9 la coborturá
La cobedura de los riesoos exlraordir¡ários alcan¿rá a las mismas oerconas y sumas
asegL€das qle se háyar est¿bleodo en la póhra á e'ectos de'os resgos oroinarios.
Er las poliras de segLro de vida qLe, d€ acLerdo co¡ lo prevrslo en el corúalo y de
confornrdao cor la nomalrva rcouladora de los seoLros oaváoos. oeneren Droüs,ón
¡ralerálica, la cobertüra delConso"roo se re'enrá al capiat er 

'nesgo pari cada fubg"mdo,
es decir, a l¿ dife.eno¿ entre a sL,ra asegurad¿ y la provsión r¿te.nálica que. de
corlorr"idad con la ro¡naliva citada la Enlidad Aseguradora qLe la hubiera eritido deba
lene. constilu,o¿. El rnpone correspo¡d;e¡re a lá cilada provisión rrate{áüc¿ será
sá sfecho o0r lá mencionada Enlid¿d Aseour¿dora
II. PROCEbIMIENfO DE ACfUACÉN E[ CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesto, el/los 8e¡sliciario/s o sus rcspeclivos representáñles leq¿les,
dircclare¡te o a lravés de la Ertdad kegLradora o odl Meorador oe seguros oe6era/n
comu¡rcar, dento delDh?o de siele dias de habero corocido, la ocLFencia del sinieslro
en la delegaciór regional del Corso'cio que corespoflda. segLr el lLg¿r oorde se proouio
els;¡iesüo La comuricación se fonrul¿rá en el mode'o establecido al efeclo, qLe eslá

disponible sn la paqi¡a kweb, del Co¡sorcio (w\rw.consorseguros.es). o en las oñciñas de
éste o oe la Ento¿d AsegL rádora, alque debeÉ adjurlárse la oocurenlációr qLé. segú¡ la
nafur¿leza de las lesiones, se requiefa
Párá ádarar cueloL ier dudá oLe Dúd €re suroú sobre el omcedimento a seoLi el Crnsorcio
de compensaoórioe sequro's diipone delsr"oriente telébno (e Alención alAsegur¿do:902
222 665

DECIMOSEXTA, PROfECCÉN OE DATOS,
A los e'ectos de esle oocr,me¡lo se enlerdera po¡. (i) _filulad, el Tomador del seguro
Asequmoos v Berefciados de Es Dol'¡as oé sequm concértaoas con la Enüdad
Aseour¿oora o en su c¿so los ¿ooderados oe Ia oersona iLndrca nnnanle del oieserle
docümerlo: y (ii)'dabs personales' los datos persoñales a los que cNP BARCLAVS vl0A
Y PENSIoNES, Corrpañi¿ de Seouros, S.A, (el 'Responsable-l lenqa acceso
mrseorenci¿ de la cúnsulta, soliotud o mrualaoón de oralquier seMcio o produclo o de
c1,alouier olra fansecÉión u oDeracion realizada oor él TrtLlaf con el Resoorsáble. de la
navebaoón o€l Titular por lai páqinas web de lnlsnet y los proceoentes de seMcjos
le,enalicos y de lntemel del Responsable Asrmisro, de acüerdo con lo dispueslo er el
srliculo 73 de la Lev oroá¡¡ca 15/1999 de 13 oe dK.rembre de Proleccion de oalos de
CaÉcter Person¿l el f ulár consienle exDres¿menle el hat¿rnienlo v la cesion de sus o alos
de carácler persoral referenles a su s¿lid coñ la fin¿lid¿o de inici¿i y mantener relaciores
conlractuáles con el Respons¿ble
El T,lLlár qu6oe nlomado y pr€sla su consenbmÉnlo, rduso tras la temíaciór por
cuelouier cáusá de la reláción oue mantenoa con el Resoonsable. oara la hmrcoración de
sLs delos Delsonales a bs fchercs litJafideo del R'Bsoonsabló. Sólo será necesario
suministrar los datos rcenliflcauvos asi corno los leoalmenÉ exEidos. Et resto oe los dahs
volurlarios s€ recaban exclusivameflle par¿ las finafioades que sÉ déscnber a contrLación
' La segmentación y el envio de @municaciones comerciales, por cualesquier¿ medios
(induidos electronims, post¿les.'ax y leléfono -cor o sin irlerue¡ciór hunan¿.). relalivas a
produclos y servicios de los seclores franciero. de inversión. de segLros y de patrirnonio
(inmobiliaño y mob ia o). t¿nlo por el Respo¡sable co¡ro cualquieri¡ de las siguie¡les
enlrdades a quien elRosporsable podrá ceder sus dahs peBonales a estos efeclos
Seclor (actvidad): Fi¡a¡ciero e inversión.
- 8árclays Eank PLC (one Churc.hrll Plác¿, Loroor E11 sHP, Reino Unido) y su Sucurs¿l
en España (Plaze Colón 1, Meond, España);- AuÍlie.de Eenca y Frñanras, A.l.E (C¿lle
Maleo lruriiá l5 Mádrid Esp¿ña); - Barcláys Faclorrrq SA., E.F.C. (Paseo de lá
Castellana. 89 Madrid Españal - Bbroays Frnánce, AqerÉ de Banca S.A. (Paseo de lá
Castelr¿na. 89. Madrid, Espaia); - B¿rd¿ys Bank. S A.U (Plazs Colón, 1 Madrid Espáña);
. Barclays Weallh Mar¿qeis S.G I I C. S A (Plaza Coro¡ 2 ll¡adrid, EspañaJ
Seclor (acl¡vidad): Financie¡o y seguros:
. lberalbion . AIE fPlaza Colón. 'l . Madrid Esoaña)
Seclor (aclividao ): Parñ\onial rr'mobrliario y mob iado.
- lnmuábles y Servicios 8arclays. SA (Cálle M¿Eo hLmá. 15. Maddo, España).-Ruval,
S A. (Plaze Colón, 1 Mádñd, España)
S€clor (actividad): Seguros
- 8arcláys MeoÉoor oDerádor de Bancá-Sequros VircLlaoo. SAU (Plaza Coló¡.2
Mad¡d España);
- La celebraoo¡. ejecuoón y mnlrol del presenle cortrálo (induido el o,mplm.€nlo de las
norm¿s aplicables españolas o extr¿nieras), lo que induye'
(i)l¿ qrab¿ción de l¿s conversaciores lelebnic¿s del Titul¿r con el Responsable, por
molivos de segwidad;y
{ii)a los efeclos de l¿ prcvención del fraude y del orrnplimi¿nto de las obliqaciones de
prevercór^ de blanqreo de capibles y de lrdra de f¡anoáció¡ del reroÍsro y olms
lorr¡as gravesoe oelincLenoa orq¿¡.rada ir¡pLestas por lá norr.¿üva aplic¿ble.
ial la ve¡ifcádón de la idenbdad del Titular y de la nrormació¡ proporcionada por éste
nedianre la consu\a a cualesquiera fuenrés que se corgderen dóreas en el sector
bancárc y inánoero er palicular la Tesorena de la SegLndád Sooal, y lá conprobación
de la nch,siór o no del Titular er las lislas naoonales o rrlemác¡oná16s, de peBonas del
reoio polili@/poiilia¿meñle expuestas o asocraoas con las ácbvio¿óes ileqales que
persique la ñormaüva otáoa elaboGdas o re@merdades a eslos efeclos por lás Naciones
llnEas. inslfudones de ia l]n'ó¡ Eurooea el GAFI lcruoo de A¿ción Finanoerá
lrlemacjonal), los Eancos Csntr¿les de cuátuEr pa,s rr€rbro de la OCDE. la lnterpol. el
Banco Mundialv por los orce¡isros de los EE.UU oFAC (Ofrce o' Foreign Assets Co¡tol)
v oTC fDefensd frade Conirojs):v
lbt faofit¿r inforáción sobre És'rarsacciones con el Trlular (orrecbrerle o a Favés oe
proveedotes de seMoos de paqo, sislemas oe paqo y presladores de servlcios
lecnologoos relacionados a los que se transmilan los oálos paia llevar a c¿bo cualqüÉr
lransaccior) a las auloridades u org¿nismos oñoales de cualquier pais, induso sitos fuera
de la unió¡ ELmpea (donde el rivejde prolecoón de dalos puede no ser reclnoodo como
equiparable en comparaoón cor eldispensado por la legislación española)
Aslmisno. el Titrla¡ es irfonado que sus datos podrán ser cedidos a lchercs cor¡lnes
p¿? la prevercion del fraude en el sector as€gurador y a olrás compañías asequrador¿s
oára el reaseoLro del desoo. seoún lo eslablecido en el lexlo Refundido de la Lev de
Órdenación y §upewisión le ¡os segurcs Pñvados (Real De.ieh Leqislát,/o 620ú4 0¡ 29
deoctubre).
La ácept¿cjón del Titular p¿ra que puedán s8r tralados filcruides las c€siones) sus dabs
confoíhe al presenh docume¡lo tere c€dcter revoc¿ble. srn é'ectos relroaclNos Pará el
eiercicio de los derechos de acceso. redrnc¿ción ca¡celacon v ooosicion efl los léminos
ealablécidos e¡ la leqislaoón viqertd el Trt!la¡ podrá Lüli¿¿rel ieÑicio de B¿nca Telebnicá
1901 14 14 14). el servido de Barclals¡el rwww bardals esr as; como oirioirse oor escrilo
á cr,ahurer o§cina oe Earclays B¿ñ( S A!:i¡ñ-d-mifaoo al Servició de Aterción ai
C¡ienle, LbEaoo en Plaza de Colór.2. 28046 dé M¿ddd
No aülori¡o el Fatamienlo (incluidas las cesores de mis oatos a lerceros) pára fi.'alidades
no direclarente relacionadas con la cÉlebración, e€o"ción o corlrolde esle docurnenlo.
El operador oe Bencá-Séqurcs Vrcrláoo y sr,i áuxikres tendrár l¿ cons{eracion oe
Encaroado oel Ttahfienio oe la Ent¡d¿d AseourBoora oebiendo tr¡tar los oelos
erdusivemerte co4 los 'ires orrect¿menle relacioñagos con la presenle contralación. y
co¡fome a lo establecjdo tior la Enlidad Aseguradora.

PPI ¡:J I:Nif¡ ,AR PARA I-A ENTIDAD ASECUR{DORA
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

BARCLAYS VIDA I'ARJETAS
fioÑ¡BRf, DE Li lsEol R^D{rR^: cNP BARaL^YS vlDA Y PENsloNEs aOMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. dmcitidn ó pbTa d. cotür. I - 230¡tó M¡¡,rd (Erp¡ñ¡) \ \Il R\l 17 \ t,t:L

cot{otctÓN ADlcot{aL
99-!9¡!9r!q"q i9T !o PFY¡slo er el aniculo 3'd€.le Ley.de-Cont-alo de Seguro, ol ¡omedorAsegur¿do maniliestá acept¡r expresamenle las Cláusuta6 Limitativas de susoerecnos qu€. d€Duahente rem¡rcadas. aé aontomplan en las Condicion€§ Genelalo6 qua anleceden y que a co¡l¡ouaclón ;r señilan:
- CoNDlCloN ¡r: LIMITACIoNES Y EXCLUSIOiIES 

'
Asicomo elrcsto de cond¡ciones remarcadas en noqlha a lo larqode lodo elcond¡cionádo.
Lea porf¡vor con d.tGnimienlo el contenkro de l¿3 ctndlclones_de este documento. antes de su conlomidád v fima

presenes rwonolclo¡es uenerales,las EsPeo¿les_sl_la§ hubEre. y en las coÍespond ieflles Condioores P¿drcul¿res cuyo corle¡rdo conocen y acepbr:
(_) ley 50/19üU de E de oclub€ public¿da e¡ el8 0 E de 17 de oclubre de 1980.
(2) Ley 30/1995 de I de roverrbre, publEad¿ e¡ el B 0 E de I de noüÉmb¡é de 1995
lJ) Real Decreio 2486ir998. de 20 de ¡oüembre. publicada en el B 0 E. de 25 de novrembre de j99B

JU$nC¿ne seÉ eturrco doolmeno vatÉo que acfedtle el paqo de ta§ pnmes.

/,
J"

E I TomadorAseq urado Ct/P BARCLAYS VIDAY PENSIoNES, Cohpañía de Sequros S.A

PP¡ TJENTPL¡RPAR,I I,A E:{TIDAD ASf,CURADORA

M{.¡dird.M¡dri¿ úño156, fu[qoorhen!.M r.0:3 hr r NrF a.TermrJ
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
BARCLAYS PPITARJETAS

NollS RE 0E LA AS EGU R DoiÁ c NP PARTII ERs 0E SEGU Ros Y REAsEc U Ros, s A doñicliad¿ s d odEd¡m t 0 Ptañt¡ ¡-Et pbnúo . 2¡023 Mafid (Esp¿ña) NAIIJRILÉZÁ 0EL RIESGOcUBIERIo Pedi¡l¿sPÉeM¿s

1.4.

1.5.

1.6.

0EFlNlCl0NESi
ENTIDAo ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS y REASEGURoS
S¡,, inscrla en el Regrsúo de Enüdades AsegLradoras por Order Ministen¿l de tJ
de SeptEmbre de 1978 con 6l númoro C-559 fon dom¡cii¡o social en ct OchandÉno
no 10. Planta 2¡ El Plantio - 28023 Madrid. es qLien asum€ la cobertLra de los
riesgos obpto de esle conlralo y garanb¿a el 

'pago 
de las prestaciones que

mnespondan con aneqlo a las mndiciónes dslr¡rsro
El c¡nbol de la activdat de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS. S.A
coÍesponde al Minislerio de Eco4omra del Estado Español a faves ds la Drreccioo
Genelaloe S€o!ros v Fondos de Pensiones
ASEGt RA00: Es la persoñ¿ fisica sobre la qus r€cáe el nesoo. En este caso será et
l ular de la táqeta emilida por Barclays Ban( Plc, Suú¡sat eñ España y que doberá
ser resrdenle en tspa¡a. lener una edad superior o igual ¿ 18 años e rnferior a 65
años en el ¡romenlo de conr¿tación de la fióli¿a no-padec€r ninquna enlermedad
qráve enconlrarse en büen eslado de salud v estar trabatando reminer¿dameíte en
Españ¿ dado de ahá en la SegLrndad Sooá1. Mutualdaij o Monlepío o instrtución

TOMADOR DEL SEGURO: Persona fisic€ oüe sLscribe et Dresenb conh¿to mn et
Aseourador v s¿lisface las Drimas

gdlADORi Persona Frsica o JLrdca que real,za l¿s actvidades ds medBcion
enfe los toradorcs de los seguros y l¿s entdades aseqLradoras @nsrslenles en la
presenlaoóñ. prDpLesta. realiz¿ción de fabatos pmubs a la cetebrac¡ón de un
contÉlo de seguro, o de celebració4 de eslos conúalos asr como la asislencja en la
qestión y etecr,ción de drchos conlrabs en Dartrcular en caso de sinteslro.
BENEFICIARIo: La persona o personaj fisic¿s o iuridrc¿s destonadas en tas
Coñd¡conesPaftculares. lifulares iielderecho¿ laoresiá¿ión
PoLIZA: Se denomina póliza al conjunlo de doómenlos en que se re@gen los
datos y pactos del Contr¿to de Seguú En concrelo la presente'Pótiza sé qj|rpone
de
Lás Condrcioñes Geflerales v Paniculares delContalo de SeoLro. oLe reoulan tos
derechos y deDeres de las iates con rel¿c,ón al n¿cmrento- vdá i exuñcón del
conlrato y a los d]lefsos ¿conleomÉnlo§ v sttuaoones que luede¡ ofoduciEe e¡
drchas eláp¿s y el alcance de las q¿rantias óubrerias párá tós réspectivds nesgos qLe
asume la uom0an¡a Ase0uñ¡ftxa
En las co^dÉiones parliculares se recogeran los datos propios e ind,viduales det
asequ€do, y las dáüsllás que porvolLnÉd de las oañes iomlleten o mod¡5ouen las
Coñdcrones Geñeráles. en los léminos que sean bemrtdos bor ta Ley. asi iono la
rnlormacr0n necesafra paf:! su c€l3Dfao0n
Posleaomenie. y en c¿so de modiñcáoon de la poliza los cambios se ¡-.le¡a¿n
mediante suplementos a la póIza. numerados corél¿livamenle, cuanhs vsc€d sea
necesa¡0.
Todos eslos docLnenlos bma¡ p¿4e de la póua, los crates, en sL con¡Lnto,
conslitLyen el Contrah de Sequro, c¿reoendo de varor y electo 0or seDar¿db En
caso de drsffepanoa p'eualeceÉ lo pac@do en las Condróiones PahrcLla;es sobre lo
establecido en las Condioones Generáles

'1.21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACToN: Es el mDorte quÉ de aorerdo a to
eslablecido en las Condic¡ones Parliftlares. elAsÉqürado¡ sé comommete a oaoar
alBenefciarip al acáec¡miento de tas contngencias-previsbs en la nis,na _

2.. LEGISLACIOÑAPLICABLE,
Elpressnls conbato de seguro se encuertra sometido a b Ley 50/1980. de I de OctLbre
d€ Conlrato de Seguro alRealDecrsto Leqislativo 6/2004. de29 de ocrLbre ooreloue se
aprLeba el lexto re'undido de la Loy de odenaoón ! supervisón d€ los seouios Dnvados
al Real Decrelo 2486/1998, de 20 de No,,1embre. pdr etitue se aD¡!áa etReobmento de
Ordenación y Supervrsión d€ tos SeqLms Privados y drsposrciines c¡ncortanci v ié
reorá por lo converido en la Póliza y en los reslantes doqJme¡los contraclLales.3, OEJETO DEL CON]RAIO
Por el presenE coñüalo de s6qLrro Ia compañt¿ de sequro se oblioa al oaoo de de la
preslaoón garant¿ada a los benenoarios delignados en Tas condiodes pártéubres para
el c¿so de oqlÍencia de los Íresoos cub€tos -
4, PERFECCIÓN Y TOMA ÓE EFECTO DEL CONTRATO
El Conhab se peleccjona por el consentmEñlo de las lades. que se manillesta oor la
sLscripoon de l¿ Póliza. La cobetura onh¿lada v suj modilcádones o adGon¡s no
toma¡án e'ecto mrenúas no haya sido satis.eúo el óñm€r reqbo de pnrña sah,o pacto en
contrado estáblecdo eo las Coitdiciones PanicularBs
Las obligaciones de la E.\bdad AsegLradorá cor¡enzarán a las cerc horas dsl dra en que
hayan sido ormpl¡menlados ambos iequistos
El se$rro sérá nulo s¡ en elmonento de su condus,ón no exrsle el ñesgo o ha o@rido el
sinieslro
5, DURACÉN OEL CONTRAIO
La duracion del contralo de sequro vend¡a determi^ad¿ en las Condioones Paf|cularcs
de l¿.Póliz¿ salvo que concuira algLno de los supLestos previstos B¡\ ta potr¿á de
canc¿laoOn anlEioada del seouro5. rr{DtsPUTAgrLroaD -
El presente mnúalo de Segum sÉrá rndrsoulable una vez haya transcurodo el ola¿o de un
¿ño desde la contratacion oe la póliza. salro pl¿zo más béve coñvénrdo poi Condroó^
Parlicular, a contardegd8 la fecha de su perleccion
L¿ rndÉpulábildád pre{isla en e¡ punlo antenor no tendra,uoar en el caso de ex|sür
¿ctuaoón dolosa defToñádor del Seouro o del Aseourado. Se dxc€ohle de esta ño¡ma ta
dedar¿oóñ nexacla relativa a fa edad del AssoLrÉdó.

7, PAGO OE LA PRIMA
7.1. El Tomador der seguro eslá ob{qado álpago de la primera Drima o de t¿ Dnma úñtca,

en el mof¡ento de la firma del coñhdto, a no ser oue se disoonoa olra cosá eo les
Coodcrones Partculares. tas sLcesivas pñm¿s sd dobsrán haú¡ e,eclivas en los
mÍesoondienles ven.imientos7.2 En el caso de que {a Póliz¿ no oeba ánfar rnmedÉBrnenle en üqor. el Tomador del
segurc o el Asequrado podran der¡oÉr et pago de ta pnma hastá qLe ¿quslla deba
tomar efeclo

7 3 S¡ en las Condiciones PaliqJlares no se determina ninoún luoar oárE el oaoo de la
pnma se entenderá QLe éste ha de h¿cerso sn eldomicilo del'foóador dits;oLro

7 4. § por cülpá del Tomádor delseguro. la primere p ma no ¡a s¡do paqada, o la-Dnma
ünica no lo h¿ sido a su vencimienlo la Entdad Aseouradora liene dere¿¡o e
resolver el míÍalo o á exioir el oaoo de ia onma debida eñ vie eiecu va con báse en
ra Póliza Salvo paclo en AnÍárioi. si la oiima no ha stdo oaoafa anles d€ oLe se
Drodu¿ca el siniesko, la Entidad keauradbra qLederá fiberaiia-de su oblrcaoón

7 5 En c¿so de tlb de pago de Lna delas primea siqü,eales ta cobenura le b Enlidad
fueguradom queda suspendida Ln mes despuéa del dia de su venomienlo S, la
Entidad AseguradoG no red¿na el pago de¡Uo de tos seis meses siqrrEñtes et
venomlenfo de la orima. se enlendeÉ oüe elmnlralo ouede eninoudo76 En cualqurer cásó, la Entidad Asequrádora. crando ól aonúalo'esté en susoenso
sólo 9odÉ exlo'reloaoo de,a orimtdeloenodo 6n curso.

7 7 Sr el mntrato" no huliere sí,lo resuelb o exhnouido confome a los númems
anleriores.l¿ cobeftLr¿ vuelv€ a lenere'eqo a las \érntcuaúo hor¿s deldia 6n que el
Tomador dsl seouro oaoó su Dnma

8 AGRAVACIóT¡ DELTIF(Gó
8.1 El Tonador del seguro o. en su c¿so. el Asequrado, deb€rá durante el cüGo del

conlrato comunic¿r a la Enlidad AsequradoÉ leñ prcnh como le sea posble todas
las cjr6nslanoas qu6 según el cLresnonano que le h¿ sido sometido por la Entdad
Asegüradora antes de la mndusón del contrato, aqraven el riesqo r sea¡ de bl
nalLral€ze que $ hLbreran sdo conocidas por ést¿ en el momenh dala per¡ecoón
del contsato no lo habri¿ celebrado o lo habria c¡ndudo en condiciones mas
0r¿vosa5

82 En c€so de que dLrante l¿ vlqBncra d6la Póli¿a le fuese comLntc¿do ¿ la Enüdad
Ase$,radora Lna agravación del riesgo, ésta puede proponer una nodific¿cjón del
cont¡alo eñ uñ olazo de dos meses. á conEr desde ¿l die e¡ oLe .a aoravecion le
haya sido dedarada En bl caso, el Tomador del sequro dispone de qL'incs dt¿s. a
coñhr d6sd€ la recepoón de esta proposición, par¿ ácepañá o reúa¿iarla. En caso
de rechazo, o de silencio por pañe del Tomador l¿ Entdad As€quÉdora púede,
transcurido dicho plazo, rescindir el co4lÉto previa advedencia ¡l Torñsdor del
s€gLro. dándole para que mrleste un nuevo pla¿o de qunce dlas.lranscümdos los
q,¿les ydenlrc de losodro squientes, cor¡unidará álTor¡adorl¿ rescisdo defrnrliva8.3 La Entdad AseoLÉdora ood¿. ioualmenle resondir el conralo comunicáñdolo oór
esc¡lo al Assgirado deñko deTpbzo de un mes, a panjr del dta en qLe tuvo
@ñocrmienlo d¡, la eoraráoón del iiesoo

8 ¿ Si sobrevnÉro Ln sinresfo sin habeñe realizado declaración det riesqo, ta Entdad
Asequradora qLeda liberad¿ de su Dreslacjón si el Tomador o el Aseourcdo han
actuado con r¡ala fe En ofo cáso. la orestaoón ds l¿ Enbdad Aseo'r,rádorá se
reducirá proporcionalme¡le a la drferenda erlre ia pnma convenida i lá que se
hubieE aplicádo de habeme conosdo le vedadera enlidad del nesgo.

9, DISMINUCION DEL RIESGO
9.1 El Tomador del seguro o el AsegLrado podrán durante el cul§o del contrab, poner

en conocjmieñlo de la Enbdad Asegurador¿ lodas las orcLnsEnoás qLe d'ylinLyan
el riesgo y sean de lal natLmleza que si hubieran sido mnoGdas por ásla eñ sl
momenlo de I¿ perfec4ion del conrah, lo habria condLido en mndiciones más
f¿voaáles

9 2 En bl c¿so. al Iinali¿¡r el Deriodo en curso cubierlo Dor la Drima deberá reduciBe el
i¡,lporte de la pnma fulL,ú ea la proporción conedpondiénte teniendo derecho el
Tomador en caso conhario a la resolucion del «inlmto v a la oevoluoón d6 la
diferenoá enhe la pñma s¿tisfecha y la que le hubiera coÍespondido paqar dssde el
momenlo de l¿ püest¿ e^ conoomÉnlo de le dismnLcrón delriesgo

1.7. PRI[14 Es elor,-.oo delseolm
1.8. RECIBo DE pRIMA: Es eTdocur¡enb iusrfcatrvo delDaoo del seourc. donde ñoura

el ,,npone resLllante de la onma, y que induirá tos reárg-os e impiestós bqdménh
rpoerclrrihlÉs

1.9. FÉCHA OE EFECTO. Es la fedla en ta que entE en vigor etseqLm de acuardo co^
lo eslablecido en jas Condroones Particüláres.

Ll0. ACCIDENTE: Lesion corpor¿l deNad¿ de una causá sübrta üotenta elema y aiena
a la inlencionalidad delaselurado, ac¡€cjda duranle la uoencta de la oó¡iza ' '

l.l'1. ENFERMEoAD: Toda arleáción ds la salud onotnada m-r una causa'diferente de Ln
accidenle, (ue deba dár luoar a consLlla o deb-a ser diaonoslicada o trátádá oor Ln
nédrco aLldnzado leoalrnen-le a oractcar sL adividad orofesional

1.12. TRABAJAoOR POÉCUENTA ÁJENA: Iá oels0ne fii¡cá ouá sE ohhoá e ñréclár sr.
lrabajo, en dependeno¿ de Ln emp¡Bador eh base a Ln coritrato de ¡rábaio a c¿mb,o
de una remLneración. de acuerdo a la l€oislación laboral esoañola vroeite oLe s€
encuenÍe dado d6 alh er el regiÍlen co¡iespondenle de la ieguridadsooal y que
no seá funcronado nuhlim

1,13, TRABAJAOOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: LA OEÉONA fiSIC¿ OUE

desaflolla una aclilrd¿d profes,o¡al rsr¡lneÉda no deoendlente y que se enñentr¿
q¿do de alB en el Régmen Especial de Trábaladores Autonomós de la Següridad
Sooal, Mulua Monlepio o insütLoon analoga

'1.14. FUNCIoNARIo PUÉLICO La persona'krca que se obliqa a prestar sL D.opro
lrabajo para cLalquier organismo o ente Estalal, Autonómrco, Proünoato Locátbap
un con[ato de lrat¿io somelido al Estaluto de la Funcion Públic¿

1.15. DESEiIPLEO: Sitúación en qLe se encrentran qurenes pudrendo y qLeriendo
lrabaj¿r remuneradanente por cusnle ajena pÉrdan su empleo y 5s¿¡ p¡y¿6q5 6a
su s¿lano 00t aaus¿ drsUnla de su volunlád v oor aoüell¿s c¿Lsas mntemoladas en
lás Condiobnes Partculares de la oresenb oóliza

1.16. |I{CAPACIDAD TEMPoRAL:Allei¿ción tenooral de¡ eskdo de salud delAs€oLledo
conslat¿da médicanenle, debida a un accidente o enfemedad de bs cubÉrt-os por
esta póliza, y deleninanh de la lohl rnaDLtud del aseourado oara el eÉrclcio de su
actrviijad pro'esro^al d6'oma no permanénte

1.t7. PERIOoO DE CARENCIA: Peiiodo de lrempo cor¡pLtado ¿$ dEs o neses
lranscuÍrdos a Darlir ds la FBch¿ de Ebclo del Seouro o. en sü caso enhe dos
sinieslros. dLranie el c¡,al€l ooolcto de sequro no déspliéqa efeclos, es oecir, e¡ el
ofesenle conhálo de seourc no ftbre continoencias duránte did\o oerodo

1.18 RELACÉN LAEoRALiLa relación ¡,ridica'exislenE entre Ln Trab¿jador por cuenta
elena vsu emnEadof

1.f9 ÉOSPITALEACIÓN: lntemamienlo en Csntro Hospitelaño. Cenlro Sanitano o Ctinra
como mnsecuendá de onfBrmedad o accidente.

1.20 CENÍRO HoSPITALARIO, CENTRo SANITARIo O CLINICA:se enüende porrcles
aquellos eslablecrmientos legalmente autorizados paÉ el tralami€nto médrc! de
enfennedades o lesiones corporales, provislos de medios para e'ocluar diaqnóstrcos
e inletuenciones qu'drgicas y de setuioos médrcos y de enfemeriá dura¡ie las 2¿
horas del dia. Los fatamÉntos ql,g en dic¡o estable¿im¡enlo se olezcan deben ser
orostedos ooroerconal médim tifulado
No se coásideraÉn cenfo3 hospitalarios, sanit¡r¡os n¡ clinicas, a efoclos dal
seguro, las rer¡denc¡8s, ¡silos. c€nfos do d¡a balmados, casas o clinices de
convalecencia, ingt¿lacionos aspoc¡almonta dadicadás el ¡nlernamiento y/o
tratamianto do drogadicloÉ, ¡lcohólicos, neuról¡cos o énlermos mentale§, ó a
la apliceción de málodos de adelgazam¡ento, ¡eposo, rejuyene{¡miento,
tÉlámi.nto e6Gtico6, toÍnálEs, masa¡es o batamiBntos s¡milares.
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10, DESIGNACION Y CAIiIBIO DE EENEFICIARIO
10.1. ElTomador podr¿, en cualquieraromenlo durante la viqencia delconlralo y sin

nec¿sidad da corsenünieni! de la Enlidad Asequr¡dora. desiqnar Boneliciano
Podrá. adeÍ.ás y sal{o que hubera renunoado erp€sanenls } por esoih a eslá
fádlltad modifi cár la desionación orevrarnenle efectuada.

1n 2 Táñro ;e mmo otra lacilbd dehÉn eiercitars€ mediante dedaÉcion esfila del
Tomadordirioide e la Enlidad Aseouradoá o medianle testamento

10 3 La Enlidad A-sequfedoB quedad llberad¿ de hda obligacjón si realiza el pago de la
oresleoón aseorirada a ouien fourc como Beneficiario en la última redac€ión esdita
¡omunicádá. sálvo que {ehaciénlemeflle, aflbs de efecluar dicho peqo le sea
noliñc¡da la revocación de ls des¡qnación en drsposicjon teslámenbne.

104 S¡ le desioneoón de Beneñciarios se hace en Altr de los herederos s¡¡ fñavol
esoeofic¿óón se mnsideraÉn mro tales lo§ que lengan drcha condrción efl el
mürenlo del r¡llecimie¡lo d€l Asegur¿do y l¿ drslribudón de la prclacióñ tendrá
luqar en popo(¡ón a ia cuoh hereditaria

10.5. Sila desloneoón es oenérica en favorde los hrios se enlenderán mr¡o lales lodos
sus deséndientes cón derecho a herencia ,; úlvo eslipulaoon en conlrário I¿

orEslación se distibuirá Dor oartes iouales
10.6 Si efl el r¡omenlo def fa ecimieñto del Asequrado no se hubiese desiqnado

Benefrciario concrelan€nle. nr reolas oala su determinaoón lá Dreslación
asequrada lomará pale del palrimón¡o del Tomador La nuene del Asequmdo
causada do¡osameñle por el Benefcierio, pnvárá a este del deredo a la prestadÓn
eslableoda en elconlr¿lo, ouedando ésb inteorada en elpahimon¡o delTomador. Si
exislieren varios Beneficiários, los no inlwinienles en el lallecimiento delAseguEdo
coñsetuefán su défec¡o.

10.7. El Tomedor del sequo Deded el deredo de pignoración de la Poliza $ renuncra a
h Iá¿uhád de revodacbñ delBenenciano

1,I, PAGO OE PRESTACIONES
i1.1. En caso de la ocurenoa del rigsgo prevish er la Póli¿a, el fomador o el

Benefioano debeán mmuni€r su aqrcomienb a la Enüdad Aseoumdor¿ en el
ple¿o máxiqo de sEle d¡as de haberlo conoodo. salvo que se haya fÚado en ¡as

Condioones Panicularcs un llazo nás ampho En caso de rnornphmlento le
Entrdad AseguradoB podrá reclamar los dáños y perjuioos €usádos de la falt¿ de
dedaraoon

11.2 La Enbdad Aseguredore pagaÉ el impone de la prest¿crón contrabda en sü
donlglio social, ó en el luqa' que se desione en las Condiciones Particulares, al
Beneficjario o Eene5ciariós desiqnados por el Tomador del Seguo previ¿

acreditáoon delsin¡esto y prcse¡laaión de ra documenlaoon requerid¿ según lo que
se deleÍnine en lasmndi(iones Darliculares.

I2, COMUNICACIONES ENTRE EL.TOMAOOR Y LA ENTIDAO ASEGURAOORA
1?.1 Lss comunicauones a la Enüdad Asequradora del Tomador del Seguro y atravésde

éste. delAseourado o de los Beneñciános. s¿ realizarán en eldomicib socialde la
Fnridád Assirrádnra señál¡r,o en la Póliza

12.2. Les mmunrácúnes que efectoe elTom¿dor del seguro al Agenle de seguro que
fredie o que haya mediado en el contralo surtran los nrsnos e¡ec1os que si se
hubieran realizado d¡reclameflte a la Entidad Asequradore.

1?.3. Lss comunicaciones de la Enüdad Aseguradora al Tonador del seguro y en su
caso. al Aseourado v a los Benefcianos. se realizarán en el domicilio del Tomador
remoido pnla Pólr¿ sálvo oue los mismos le havan nolificado el cambo de su
domi'.ilio

124. Pañ ow tenoan eñcaoa corraclual las mrrunrcsc¡ones enlre el Tomador del
sequrc y la E;fidad Aseguradorá deberan hecerse por esaflto si asi lo convinier¿n

I3, PRESCRIPCÉN
Las acciones que se deriven de{conlÉto ptescnbifán e4 elléñ¡mo de onco años, a
coñlardesde eldÉ en que pudieron eierc.ihrse par¿ mcapaod¿d le¡.poÉly
hosorbli¿ación v de dos años para eldesempleo

14, COIIPETENCIADE JURISDICCIOT.I
14 I El presenle conlrato queda someüdo a lá lurisdicoón española. de lel ranera que si

cualquEra de las pedes mnlr¿hnles o ambas, decid,esen eprotar sus ¿@lores anle
los órgaaos iunsdiccionales. deberán reormr ¿l Juez del donicilio del Asegurado que
será el uñrco competenle DaÍa el conocimienlo de las acoones derivadas del conlralo
de seauro, sin que proce¿e pacto en contrano

14.2 En el cáso de que sl donrcilro del Asegu€do r¿diaára fuera de España. éste debeé
desúnar uno denlm delEslado esoáñol

t5. TR|ÉUTOS
Los,mpueslos y recargos que se deban por raón de esle conts¿lo libulárár confome e le
le§'sJa¿ión viseille en cada nomento 6iendo por cuente dal lomedodasegurado o de 106

benef ciariot 6egún proc.da.
16, CLAUSULA OE INDEMNI¿ACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIE¡¡TOS
EXTRAORDI}¡ARIOS EI{ SEGUROS DE PERSONAS
De conbmdad con lo eslablecido en ellexto refundido del Estatulo ¡egal del Consorcio de
ComDergción de Seguros, agrobado por el Real Decrelo Legislabvo 74004 de 29 de
ocfubre y nodificado por la Ley 12/2006, de 16 de máyo ellomador de un conlralo de
seqro dé los que deben obkqáloriemente ncorpora. recarqo a 'awr de la olada enÜdad
públicá empres¿nal liene la horllad de convenir la cúbeftura de los nesqos e¡l€ordinaños
con qialquler enüded asegurÉ¡dora que ¡eúna l¿s condiciorcs oqidás por la Iegisladón

L;s indemnizaoones derivadas de sinieslros producidos por aconlecim€nlos
exlraordinarios acaecidos en Españá. y que afÉden a nesgos en ella siluedos y lámbién los
ecáecidosen elexlránjerc cuando elesegurado lenga su res¡denc¡a habilualen Espeña,

serán paqadas porelConsorcio de Compens¿ción de Segurcs cuando el ton ador hubiese
sabs'pcho los coÍespondienles rec¡rqos a su falor y se pmduiera alguna de las sigu,entes
sihraciones:
a) oue elnesqo extáordin¿do qlbierlo porel Consoroo de Compengoón de Seguros no

eslé amp¿.ado porla pdliza de seguro contEtada con laentdad aseguradora
b) oue, aún estando a,nparado por dida póliza de seguro, las oblig¿oones de la enbdad

aseourádore no oudierán ser cuñohdás oor habei gdo dedaiada iudicÉlmente en
conóurso o por eslar suiela a un procedrrirenlo de liqu.decion inleNañ'da o asurrda
0or elConsorcio de Compensaclón de Seouros

El Consorcio oe Compensación de Seourcs alslará s,r aouaoÓn a lo d'spueslo en el
mencionádo Es6lulo leqal, en la Ley 50i1980 de I de oclubre de Coñlfalo de Seguro en
el Reglámenlo del seguro de nesqos edraordinarios. apobado por el Real Decrelo
300/2004. de 20 de tbrero ven las disoosiciones complene4bnas.
RESUMEII DE LAS NORMAS LEGALÉS
1 Acofl tecirnentos eJdraordinados cubiefos
al Los siouEnles lenómÉnos de lá nálurale¿á leremotos u márcmolos rnunoaoones' 

elraofuin¿nas (incluyendo ¡os embates de mar) etupciónes üolcánic¿s. tempeslad
ciclónce atipicá tmcluy€ndo los vientos exfaordin¿nos de rác.has superio,es a 120
kmrh, y los tomádos) y c¿ idas de meleorilos.

b) Los ocasionados üolenlamente como coñsecuencia de terodsmo, rebelión, sedición
moiín y fur¡ullo popular.

cr Hechoi o acruaqones de las Fuezas Amadas o de las Fuerzas y Cüerpos de' Segurdad en üempode pa¿
2 Riesoos excluidos
¡) Lo! que no den lug¡rá indemnizeción Eegún la Lsy de Conketo d. S6guro.
b) Los ocásion¡doB en perEonas eGeguÉdas por contreto de seguro dislinlo a

aquellos en que os obligalorio elrcaárgo a f¡vor delConsorcio de Compen3¡cpn
de Segurcs,

a) Los arcducidos por conflictos armadog, aunque no h¡ya pr¿ced¡do la
déclar¿clin oficialdeouera.

d) Loi dedvados de h ;nergie nucl6ár. sin perjuic¡o d. lo €ihbl¿c¡do eñ la Ley
25/1964, do 29 de abril,6obrc.nerulá nucl.er.

e) Lo3 producidos por lenómenos fe la natuBle¡a dbl¡ntos ¡ los señalados en el
articulo I del Reglamerto del seguro de ries0os erlr¡ordin¡r¡o3, y en p¡l¡cular,
loa produc¡dos po¡ elevacón del nivel freálico, movim¡ento de laderá6,
desliz¿miento o ¡senlam¡ento de terenos, desprendimienlo de roc¡s y
fenómenoE 6imilare6, sálvo que eslos fuer¿n oc¡Eionados men¡fiestamanta por
la acción del ¡gua de lluviá que, á !u ve¿ hubieÉ provocado en le zon¡ una
Eitu¡c¡ón de inundación orbaord¡rarie y i6 produjeñn con caácbr simultáneo a
d¡ch. ¡nundac¡ón,

0 Los c¡usadñ poracluaciones tumultuadas produc¡das en elcul§o de reuniones
v man¡fesleciones llev¿d¿s a cabo conforme a lo disouesto en la Lev Orsán¡ca
§/1983, de 15 de iulio, reguledora del derecho de reünión, eri como'dürint€ el
hanicur6o de huelgas legales, s¡lvo que lai citadas ácluaciones pud¡eran 6er
cálificed¡s ¿omo átonte¿imi.ntos .rfáordin¡ño! conforme el ¡dículó I del
RaglameÍto dol sagüro do aiesg06 €¡lr¡ord¡nedo§,g) Lo3 caus¡dor por m¡la fe del asegurado,

h) Lo3 con$pondlelltes a s¡n¡estros producidoi antes delpago de l¿ pdmer¡ pr¡ma
o cuando, de conlormidad con lo establecido en la Ley de Contr¡lo de Segum, lá
coberlura delConsorcio de Cofipenseción de Sequros se halle Eusp€ndida o al
§eguro qu¿dé.¡t¡ngu¡do porf¡lk do pago de lás piimaa.

il Loá sin¡eslro6 qua por su m¡gnilud y gr¿vedad 6ean cálilicádot por elGobiemo
de la Nac¡ón como de.calásfofe o cal¡m¡dad nac¡onal¡.

3 Exlensión de a coberlura
La cobedura de los desoos exraodinános alcánrerá á hs mrsmás oersonas v sumas
aseguradas que se ¡ayan-estableodo en la pot,ra a efectosde hs ries{oi ordinano¡
En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo preüslo e¡ el conkalo y de
con'onr dad co¡ la nor.naLve reguladord de los seguros privados generen pro¿,sión
Talemátcá. la mb€rtura delConsorcio se €'edrá alcepital en nesgo para cáde asequÉdo
es decir. a la dferenoa enlre la sJma aseourada y la provisión malerátca que. de
mn'ormdad mn la nomaliva cilada, la enlidad asequradora que la hubiera e'nitdo deba
lener cons¡luida El imporle coreipondienle a É cihda irovisio¡ matenátrca será
s¿tsfedro por la r¡encionad¿ mtidFd asequrador¿.
PROCEDIIiIIENTO DE ACTUACION EN CASO OE SII.IIESTRO II.¡DEfilI{IZABLE POR EL
COI.ISORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesho, elaseourado,lomador, beñefciario, o sus respeclivos representantes
egeles, dÍeclanente o a favps de lá enlidad asegLrrado,a o del nediador de seguros.
deberá comunicer. denlro del pla¿o de siele dias de hábelo mnocjdo, la ocunencia del
tniestro. en la delesación reqonal del Consoroo que conesponda según ellugardonde se
orodup el sinieslro. La comuni€oón se formulará en el modelo eslableodo al e'ec1o que
eslá d,sponible en la páqina (we¡/ delConsorclo twlvw consorsequros es), o en las ofc¡ias
de ésle o de la enüdad asequradoÉ alque deberá edlunlarss la documenl¡ción que, sequn
la nafuraleza de las les¡ones, se requiera.
Para aclarar cu¿louier duda oue oudier¿ suroirsobre el¡rocedmienlo e seouir elConsorcio
de CoFpensáción de Seguro'sdiipone delsiquiente leléfono de alenc¡ón afasegur¿do 90?
)?? ñ6\
DATOS DE CARACTER PERSONAL,
De conlormidad con lo previslo en ¡a Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Di.;embre, de

Prolecoón de Datos de Cañácter Personal, la Enlidad Aseguradora informa de la exjslencia
de dalosde cárác1er peÉonalen soporle lísim que pueden ser slsceplibles de l¡alámienlo
o de un tichero de su lilula¿idad en elque se induián los dalos que han sido recabados
para eldesanollo ycur¡plimie¡lo delconl,Éto de s€guro.

{,
t:I

El Tomadory/o Asegurado CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

EJEiIPLAR PARA EL IO¡IAOOR/ASEGURADO

NAÍURALE¡ADEL R E§CO CUSJERIO: PEl!d¡3 PÑ¡i¿N¿s
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
NOf,BRE0ELÁ^SEGUñADOf,A]CNPPARTNERS0ESEGLIROSyREISE6UROS.SAi'omidliads4dOct4diamI0pL¡r¡?_Bptá¡tó.2m23MárhdlE§patu)

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA:
CNP PARINERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S.A., socredad añónin¡a ins.fita en
el Reglsüo de Entidades AseqLradoras por orde^ Mrntsterial de 13 de Seolienbrs de
1978 con el número C.559 co^ domEilio socral efl c) ochand¡ano n! l0 plante 2¿ Et
Planlio - 28023 Madnd es quien asLme la cobenum de los desoos obreto de este
conlralo y garanLza el pago de las pre$aciones qu€ co.respondañ con áneglo a las
condiciones delmismo
El conholde la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS. S.A.
conespo^de- al Mrnsterio de Economia del Estado Español a lÉvés ds la Oirecoón
Generalde Sequros y Fondos de Penso¡es
TOMAoOR oEL SEGURO. Persona qLe suscnbe et mntrato de segLro y asume sus
obliqaciones exceDio las que oor su nauraleza deban ser ásumdas ooi etAieolrado
ASEGURAoO. Es la DeEbnd fisrca sobre la oue recae el nesoo. En esle ca"so sera el
tilular de la tajjeb emilidá por Bardays 8¿n( plc SucLrsal e0 España y que deberá ser
resrdente Én tspañ¿.lener una edad supe¡or o igu¿l a 18 años e infenor a 65 años en el
nomenlo de conb¿lación de la poliza, no padecer ninqLná enfemedad qÉve,
encontráEe en buen eslado de salud v eslar trabaBndo remi¡eradame¡te eñ EaDaña
dado de ¿lta en la Seou dad Social. MuiLalidad. o [.]ónteDro o inslitlción enálooá
8Et{EFlClARlo oEL SEGURo. Barclays Bank plc su¿urs¿l en España c¡it c¿dcter
iÍevo.áhlÉ
DURACIÓN OE LAS GARANT|AS: L¿ cobenLrá ndNduatde tos Aseourados tendrá una
dur¿oó^ mensual con renovác{on aulomá¡cá y lomaÉ e'ecto en el ñomento e¡ oLe el
clie¡le haga uso del saldo dispLeslo en la láqéta y se cobre l¿ primera priFa Et segurc
podra.enovarse ñienlras esté vigenle el contrato de la B4eta sob€ la qLB s6 basa ei
segLo Asimisno deiará de tener efecto por el F¿llecmrento o Inc¿pácjda¡ Perñanente
AbsolLta dellitJl¿r Dorc¿ncelación delconÍab dá la Bl¿ de credilo sobre la oue se basa
et seguro. e4 caso de aqolar el plá¿o máÍmo de índer'lnilaoón de q,alquier de ras
qaentias o ¿l fnáh¿a¡ le mensualidád del segLro en la c1,al el Asegurado cumptá tos 65
¿ños de edád

DERECHO DE RESCISION UNILATERAL,
ElTomadortiene la faorllád dB resolver unilaleralmente elmntraio mnforme a lo orelisto
en a¡trculo 8J a)de ra Lsy de Conlra@ de Sequro A IaJe,ecto puede dinqrl§e porescrito
a CNP PARTÑERS OE.SEGUROS Y REASEGURoS S¡,. envlado.a ,a slou|ente
dir8ccrón: calle 0chand6no, 10, 2'phñra 28023.Madnd o, Dor teréfono en 6t nürigro de
Eardaycard 901 010 203 . en elglazo de 30 djas naturales siouienles a la fechá efl oue le
hay¿ ído e¡lregad¿ la pól,za, produoéndo sus efeclos-desde el priner dia hábrl
laborable en Madno srou€nle a la receocón oor oarte de CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGURoS SA devolvléndoúle ál Tomador la pnma paqad¿. sin
reDercubrse ninoún oasto nicomison ad,ooñal
1,: SUII.IA ASEéURIDA
La suÍra asegurada p¿ra las garantias de Desempleo, lncapaodad TemDoral y
Hosprhlizaciór será iqual al 120lo del saldo pend,ente de paqo a la lecha de hquidacióñ
medsual de la t¿4eblnmedialamente anleribr a la feóa de-produccion del siniesúo El
importe de la suma aséqurád¿ no podrá ser supero¡. efl riingün caso, ¿l ,mporle de
1.600€ rn€nsuates.
2,. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
Cf'lP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. qaÉnüz¿ en los téñnrños
previstos en la Póliz¿ los nesgos que a contnuaoón se rndrcan:
2,1.. DESEMPLEO
Sólo eslarán oJbp4os ftenle al aesoo de oesen'loleo los TomadoresÁseourados oLe en
el momenh dg lroducirse gl 6ineslro sean trabáÉdores oor G,enla aieña mn oinlralo
rndefndo y con i,na jomada laboralrgualo supenor a 13 hóms semanafes, que:. l_rasla eI nor¡enlo de inc¡rnir en l¿ stluación de Desemoleo oue dé lLoar al oeoo

de la preslaoon. hubiera¡ lenido un¿ Re¡¿c'ón Laboial rninlerLmplda qin'el
m'smo ernple¿dor de al menos seis meses de dur¿oón con conbah laboral
indefiñido. No tendrá la mnsidoración de mnbalo indefnido a efeclos de la
preserls pohza la @ncatenaoon de vanos co¡lralos lempor¿les o de duraoón
deleminádá

Los luncionarios públ¡cos no están cub¡eños por la garantía da dasañpláo 6n le
prosente polEa
2,1.I, PRESTACION POR DESET.IPLEO
El Asegurador ¿bonará ¿lbenefioario la Suma Asequr¿de, por cada periodo complelo de
30 dias n¿turales consecLlircs en sitLacón oe desempleo der Tomador/fuequr¿do.
computedos a partr de la lecha de suspensrón o extacion de la rel¿ción laboral -
La suma aseour-ada so abonará al Tom¡dorAseourado con al lim¡te márimo ds 10
pagos conscautivos o 18 p¿gos altemos en lotal para toda la vi§ancla dal soouro,
s¡gmlr€ qus haya tr¡n3curido ol Do odo da cafáncia o¡DraÉedo en la6 orcsentes
Cond¡c¡ories Éart¡culares, y sé produzca por aloüna d0 lú abu¡ontás
c¡rcunslanc¡as:
- Extinción de l¿ Relac¡ón L¿boral:

a) En ürtLd de expedienle de roqrlacron de er,rpleo o despdo coleclivo o cuando se
redurc¿ a la miBd la tomada láboral Dor drcha c€usa.

b) Por fallec'mienb o rncapacidad del empresario individual, y siempre que estas
cáLsasdeleminen l¿ exlincjón delmnuato de fab¿jocl Pordespdo improcedente o n!lo.

d) Pordespido o exlinción delconlrEto basado en c¿Lsas obFtruas.
e) Por resolución volLnl¿ria por pade del Tomador/Asáqurado únicameñle en los

sLpueslos previslos en los adiculos 40 (movilidad qÉográficá) 41 (nodúcaoones
sLsbnciales de las mndioonss de Uabapl 49 1 m (por deosrón de la trabatadora
que se ve oblqada a aba^doñar su DLesb de k¿baio en los casos de violencia de
oénerD) v 50 fexlrnoón oor ncLmohmienlo del emDleadorr del Estatulo de los
T'abaládóres tñ D.L ,1995 de 24 de mazo)

f) En viftud de resolucior jüdrcialsobre los confátl]s de [aba]o, adoplada Bn el seno
de un ptocedrmrenh c0ncu¡sal.

' Suspensidn dé lá Releción Laboral:
En vidud de expedienle de regulacioñ de empleo resoluoón judlcial adoptada en el
seno de un Drocedinienlo concursal. asicono en los casos prev,slos en el an.4g 1.m
del Estatuto'de los TGbaEdores.
El darucho a dovengó da le prosbc¡ón casará án 6l momento en que ol
ToñedodAsaguredo rsanude un¡ aclivilad laboral remunerada con
indopendonc¡á de la duración de la jomada laboral, on los léÍÍ¡nos descílos por
la nom!at¡va laboral 6spañolá.
Un¡ ve¡ consumido las prest¡ciones máx¡mas tanto consecutivas como altemas,
esta garanlia ya novolvaaá a sar de aplicación,

,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEMPLEO
se considereÉ que esté en Desempleo al Tomádor/Asegurado que se enauentrc
cualquiera de hs riqu¡entes situacionos:

Cuando cese volunt¡dam6nte en el kaba¡o, Salvo por las causas Drevislas er
los articulos 40. 11 v 50 d€l Estátuto de loi Trsbáiadores.
Cuando haya s¡do d€rpodido y no reclame en tieinDo v fofita ooorfunos contri
la d6ci6ión empresarial. ialvo por exlinción dalcdntráto o despido basado er
las causas obielivai previstas en el articulo 52 del Eatatuto de lo!
Trabajadores. '
Cuando, declarado improcedenle o nulo el despido por Sentencia fime !
comunicáda por 6l empleador la fecha de re¡ncórporác¡ón al tr¿bájo. no si
ojar¿a t¡l de.echo por parte del Asegundo o no se haga uso, on 6u ceao, de la!
ecc¡ones orevistas en la leoishción vioenle
Cuándo no haya sol¡cilado el rc¡ngrsi:o al puesto de tr¡baio eI¡ el caso en qu(
la opc¡ón ente ¡ndomnización y readmisión coresDondieia al rabeiádor. o's.
estüviera on orcedencie v veñcíera el oeriodo fiado oor lá misme. '
Cuando su contreto sd erting¡ poi jubilacíón del empresario empl€adot
individuál del Aseourado.
Cuando su conlralo se extinqa por dospido d€cleredo procedente.
Los lrabajadore_s fiios de carácter discontinuo en los ieriodos en que carezcar
Oa OCUPACDn etecl¡va.
Si se produce cu¡lquier siluac¡ón de Desempleo d¿ñtro del Poríodo d(
{-;arencÉ.

2.1
l{o
an
a)

b)

c)

d)

o)

t)
sl

h)

EJEI¡PLAR PAiA LA ASIGIJ RAOORA

il S¡ ¡nmedi¡lamenle antos da l¡ f6che d€ inicio del oesemDleo. elfueour¡do:- No ha tenido rolación laboralduránte un periodo cdnlinuado do-, al menos
6 ñ6§es.- Ha estedo vinculado Dor una relación laborál en la oue el desDido .s uni
carácteristica ¡equ¡ai o recuñanto o on caso dé oue el AseouÉd(
conociera o de6iera conocer su paso ¡nmodiáto i la situación dr
Desemoleojl Si su ralación laboral lo fuará con una empresa propiedad de su ámbito lamil¡a,

hasta elsagundo gredo de consanguinidád o ainid¿d, ¿sicomo en los casos
en que e¡ Asegur¡do o un laniiliar suyo hasta el seguodo gr¿do dl
consánouinided o af¡n¡dad fuera Administradorde l¿ emoresá.k, Cuanddel Aseourado ,uera soc¡o dé lá socieded emoldádorá con Drá3encie (
represenlación direch en los órqanos de administración ds la Soc¡üad.l) Si el Asegurado rech¡& un pueato do trabajo altErnativo oftecido por el r¡isrh(
u olto emptesatio acotda con su lomeción, exDeriencia v luoar de residencia,

m) Si el Desémpleo re produca deipuéE de qúe el Asegurádo-haya alcanzado l¿

odad logál de jub¡lec in con respecto ¡ l¡ act¡vidad que llevaba a cabo
r6unisndo lodos los r6ou¡sitos leoales neces¿ os o¡rá ácc¡der e la oúns¡ón d¡
iub¡lación.Se asimila a d¡cha situa-ción Ia iubiláción'.nlicioede

n) La extinciffiprsiubilac¡ón de
Asegúrado. Se entenderá por projubilación ¡qu.lle que se produce cuando l.
¡ndemn¡¡ación Dot desoido consista en una renta teñooral oáoadera en e
momento del dospido hastá la leaha en la que el trábajadór-acceda a la

iubilación.
2.2..-tNcapActDAD TEMpoRAL y HosptrALtzactóN
Est¿rán cLb€rtos 'renre al nesqo de lncápactdad Temporal y Hosp,l¿hzación ,os_omadores/Asegur¿dos 

que seaniabajadores por cuenla piopa 'i,ncronános púohcos o
po. G,enla ¿jela con indepeñdeno¿ de l¿ re¿oón áboral lqL¿l.1ente eslaran clbiertos
Dor l¿ oaranlia de hosorlali¿aoón los lomadores,Aseourados o"e en e momenro oel
irn,esuri no desenpeien Lna afl,/rdad pro'esio¡¿l- rcruneraoá, sieñpre que el
accidanta o lá enle[ñ6dád que den luqar a la refenda incap¿cidad tenqán su ór¡gen
u ocul'en con poslerioridád a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de ló establecldo
raBp€cto al péríodo de carencia,
2,2,1, PRESTACION POR INCAPACIOAO TEMPORAL
El Asegurador abo"a.á al Benefcra,io la SLma Asequrad¿, po, c¿da ppnodo co.lplelo oe
30 dias ronseculivos en srluación de lnc¿o¿crdao Ter¡oomldel I omador/Aseourádo
L¿ sum¿ asegurada se abonará a TomadortAseqrraoó senDre que ¡áya rrá;sormdo el
periodo de c¿reno¿. con el límite ñárirfio de 10 pagos conseculiios o'18 pagos
altémoi 6n tolal oár¡ toda la v¡oenc¡a del seouro v s¡emore oue l¡ lncáDácidád
fomporal continúe bájo tralañ¡;nto y as¡sten-cia médica de h 'seguridad' Soc¡al,
lllutuá, Montepío o lnst¡tuc¡ón análoga o médico o faaullalivo autoii¡ado y asi lo
ratitique losservic¡osméd¡cos del asoqulador.
El importe de la prestáción será en todo caso la sumá a§6gurada, eúr cuando el
Tomador/Asegurado padec¡ora varias .nf6rnrdadé6 ál misrío üempo o
sobroviniora una nueva €nfermedad dislinla a l¿ inicialmente decl¡rada. Eñ este
último caso. el Tomado¿Asegurado está oblig¿do a cursar ¡l Asegurador un
infoíne mádico dando cuenta ife dicha c¡rcunstancra.
El dsrocho al cob.o de la prest¡ción cesará €n el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trab¡jo/aclividad remunerado/a
o porcL/ontá prop¡a, áün de manera parcialy a pesarde no habe. alcan¿ado su total
curación s¡ompre que hay¿ Eanudado su empleo rcmunerado o por cuente propi¡,
y tamb¡én si su estado pasa a ser da lncápacidad Pañanonta en cuelquiera do sos
grados en los tém¡nos doscritos por lá normativá de lá Seguridad Soci¡l eÉpañole.
una var consum¡do las préstaciones márimas tánto conaecutivas cofio ilternas,
osla gar¿nti¡ ya no vqlv€rá a s€rd€ eplicación.
2,3,. HOSPITALIZACION
Estarán cubiertos fenle al resgo de hospilalización los fomadores/Asequ¡ados
rndicddos en el punlo 2 2 que haya; est¿do inóresados dLranle un periodo min-imo de
7 d¡as consecutivos y complelos. e" ,n ce¡lro hospir¿l¿do sEmpre qLe elaccidenle o
La enferB,edad que o'iqinen diúa hospitaizaoón tenqan su orqen " ocuran con
poslerioridad a la feóa de electo del seguro y sin pequicio de lo esláblecido respeclo al
oenodo de carencia
231 pREsracróN poR HosPrral l7AcróN
El Asequrador abonará al Benefioado la SLrma Asegurada pronaleada por el número de
dias toiales (entendiendo como dia 24 ho.as ininterñ.rmpidas) en situación de lngreso en
Cenro hospltalario del ToFadorAseqi,.ado a partk del sé'ptimo di. de ingrelo. con
un már¡mo de l0 pagos consecutivos o 18 altahos para toda la vigonciá dal
se§ufo.
t ne ve¡ consumido lei preslaciones ñáxirnas lánio consecutiyas como ¿lternas,
éste garentia ya no volveiá a ser de aplicación.
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2,3.2, EXCLUSIqNES PARÁ LA GARANIIA DE INCAPACIOAO TEMPORAL Y
HOSPITALIZACION
No tienen la considereción da hcápac¡dad Temporal ni Hospilaliracióñ y,

consecuentemenle, no se pagará proitáción alguná por aquollos s¡ni¿stros qua
resulten o iean consecuencia de l¡6 siguiontos situacionos:
a) Los periodos dc desca¡so vdluntario y obligelorio que procsdan por

mátemidád o oatern¡dad.
b) Dolores da éspalda, salvo que e¡ist¡n evidencies objetivedas por ostrdios

méd¡cos complament¿rios {rádioloqias, g¡mmoqrafias, scánnercs, T.4.c., ...
elc.) y que súpongan la ex¡stenc¡a de una lesión causanle de la lncapacidád
TemDoralo de la HosDital¡zación.

cl Coláloas y onfemied¡des mentales o nery¡osas, aún cuando ex¡stan
ovidanc¡as mádic6s.

d) LoE produck os como consecuenc¡a de tent¡liva de su¡cid¡o dal asegurado
ldurarite el prirñer año de vigenai6 del segurol o Enfermedades, les¡ones y
corhplicacioner ceusadai diroctá o indireclamente por voli¡ntad del
Asegurádo, o dedv¿das da la raaliración de actos noloriamente lemeErios que
entráñen oráye riesoo Dare l¡ selud,

el Las proilucides cÚaido el As.gurado s6 onauarte bajo la ¡nfluoncia del
alcohó|, droqas tóricas o eslupefecienl€s no pft6crhos ñódicámonto; los quo
ocunan en c_aso de perlurbacióñ mentá|, Eonambulisño o on doÉalio, lucha o
riña, ercepto caso piobado de ¡egitimá defensa: asr como 106 derivados de una
actuac¡óo'delict¡va del Asegur¡do, declaredá judicialmento.

f) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, lesión o estado (o le6 enfemDdades que se
deriveñ de éstosl de las que elAsequrádo tuviera conocimienlo en el momento
de lá f¡ma del presenle conlrato y que no haya sklo debidamente declarada al
Asegurador.g) Loa s¡niestros derivados de ¿ctos de guerra, de terorismo y de caÉcler
politico y/o m¡l¡tar,

h) Los s¡niartos producidos por reacción/radiación nuclear o contaminación
radiáctiva,

il Teremotos, erupc¡ones volcánicas, inundaciones y otros lenómenos de
nafurale!a sismici o meleorologica de carácler exhaordinario y todas aquellas
que der¡ven de siluaciones calíñcadás por el Gobierno de la l{eción como de
"c¿lástrofe" o "calamidad nacional".

2,4,. INCOMPATIBILIOAO DE GARANf IAS:
Las coberturas de oesempleo, por un lado. lncápacidad Ter¡poral y
Hospital¡¡ación, por otro, son allernativas o excluyen(es, por tanto cuando un
Tomador/Asegurado esle cubierlo por oesempleo llo podrá eslar cubierto por
lncapacidad Tempoaal uHosp¡t¿iir¿ción y viceversa.
L¡s cobe,turas de lncapacidad Temporaly Hosp¡lal¡zación son incompalibles enlr¿
sí, en elcáso de que amb¿s ocunan simultáne¿mente: La lncapac¡dad Temporal sa
empe¡ará a compular desde el momento en que se orig¡nó la b¡¡a, por per¡odo
comploto do 30 dias r¡tur¿les (s¡n per¡u¡cio de lo eslablecido rcsp.cto al pe¡iodo
de carcnciá), poro se desaontaÉ la parte ya abonada de la cobertuE de
hospil¿lizáción.
Para aquallos rabajadores que se encuantr¡n cubiertos por Ia gaGntia de
dessmplao ¡domás, dcberá teneEe en cuenla lo siguiente:. S¡ so produjere una enfemedad común, durante el periodo en el que el

¿segurrdo so oncontrase parc¡bicndo la prest¿cidn por desempleo. el
asagurado tendrá derecho a continuar cobrando Ia preslación por
dos€mploo ,unqua sa enauenlre er siluaa¡ón de lncapac¡dad Temporal con
las lim¡taciorea ostablec¡das en la presente Él¡za.. §¡ se enconlrase cobraodo la prestación por lncapaci&d Temporal y se
produjese u¡ despido que diese derecho ¡l cobro de la prestación por
desempleo según lo ast¡blec¡do en l¿ presenh póliza. el asegur¿do lendó
derechoa cobrar Ia orestac¡ón oordesemoleo.

3,. EXCLUSIONES COi¡!UNES A TOOAS LAS GARANIIAS
Asimismo, al Benefciado no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Desempleo, lncapac¡dad Temporalu Hospitalización si la cont¡ngenc¡a se produce,
o se dedv¿ o es ¿onsecuenc¡a directa o iridirecta de:
al Las consecuencias de ouerras o de otras c¡rcunstancias exlraord¡oarias v

aquéllos okos supuesloi que tengan la consider¿ción de luer¿¿ mayor dó
acuerdo con lo orevbto en elarticulo 1.105 delCód¡oo Civ¡|.

b) Confliclos amádos aunque no haya precedido decfaracióñ olicial de guer¡ o
los deaivados de hachos de carácter politico o socialo actos de teíorismo.

cl La acc¡ón directa o indirecla de reacción o radiación nuclear o contam¡nación
rad¡oactiva.

d) Tenemolos. erupc¡onei volcánicas, inundac¡ones y obos fenomenos de
natur¿leza sism¡ca o meteorolóo¡ca de carácter extraord¡nar¡o v todas aouellas
qus dedven dé a¡loeciones celmcedas po¡ el Gobierno do le Ñacrón coino (h
".¡tárlróta" ñ ".álámidád ñá.iññá1"

e) Los d€rivados de riesgos srkaordirarios cubiorloÉ por el Consorcio de
Coñoensación de Seouros.

4 - PFRtor,o DF caRFNCfa
4.1 tNtctAL. Pára la gárántia de oesempleo se eslablece Lrr periodo de carencia inicialde

60 dias natur¿les. a cornput¿r a parlir de la lecha de efecto del saguro A
e'ectos de conprobar que e¡ e momenlo del acaecrnie"to del Sirreslro l'¿
ka.scunido el periodo de carencia inicial. se e.lerder¿ sue la silu¿ción de
oesempleo se pmdLce er a'ech¡ er que se pmd,?c¿ ,¿ exlinció¡ o susDersón
de la ¡elación laboral por las causas señaladas e¡ esta póliza, y así lo señal¿ el
lnstilulo Naciona de Emplm. Para la garantia de lnc¿pac¡dad Temporal se eshblece un pododo do
ca.encia ¡n¡cial de 30 dias naturales. a computar a pañ¡r de la focha d€
efealo delseguro, A e¡ectos de conpobar qLe en elnomero oel ac¿ecimenh
del sinieslro l'¿ tr¿nscu-ido el periodo de ca,erci¿ rnici¿l se e.G¡deé que,a
slLación de l.c¿p¿cid¿d te¡rpoml se p,od,ce en la feahá er l¿ que se delem,na
r¿ baia por los hcultal'vos de a SegLid¿d Soc'al. MutLa o lnslrtuoon análoqá o
nedco o f¿cuha[lo aLlorizado v ¿si lo raúquer los servioos r¡eo cos del
aseErmoor no se exigirá perioodde cárencia fjara el sLpLesto oe "capacoad
temporal ca!sada por acaldenE. Para la garanti¿ por Hospit¡liz¡ción se eslablece un periodo de carencia
in¡ci¡l de 15 dias netureles, e coñputár a part¡r de la fecha de efeclo del
saEurc, A e'ectos de comprober que ef el momerb oel ac¡eci"1ie"lo oel
siniesfo l^á lranscurido el periooo de c¿renoa rnio¿l se enlenoerá que la
stL¿ción de Hospitahzació¡ se produ@ en elnore.to de nqreso en Ln iErtro
hospiElario oe acueroo con lásdelñ[io"es esrablec,oas en a prese¡le póhza

No se exigirá periodo de carencia para el supueslo de hospitalización calsada
oor accidente

4.2 EñTRE oos stNtESTRos
En caso do produc¡rso siluacionas d0 Doaamploo aubsiguientes a una
situac¡ón anlañor do Do6amploo qua d¡o lugar al pago do la prcstac¡ón por
páñe de est¡ pólize, s6 procoderá ál pago de nuevá6 prÉstacioñas ái ol
fomádorAsequiedo há oBtádo vinculedo de fome ective á úñá nuová ralácbn
lábolál como trába¡ador oor cueñte aiene v con un cont¡eto indsf¡nido oor un
poriodo min¡mo dó lEo dias ñatur¡les iñinterump¡dos y haya ruporádo el
periodo de prueba eslablecklo conespondierle 6 su nueva relación laboral
sier¡pre que dicho cortato tE¡ga una duñc¡ón iqu¿l o supe orá'13horasala
semana.En caso contrario no se DaoaÉ c¿nt¡dad alouna,
En caso de producirs€ lncaiac'rdados Tempoialos u hospilal¡zaciones
subsiguienbs a una anterior lnaapac¡dad Jempoml u hospitalilación que dio
lugar a pEstación por p¡rle de esta póliz¡, la aseguradora procedeÉ
nuovamente al págo de preatacionas tr¡nscuridos lm dlas, ¡nintorümp¡dog
desdo slf¡n de l. última incapá.¡dad temporalo alt¡ ho.pital.ria sisé t¡ata de
la misma car¡sa da incapacided o ingroso an conlro hospitalário o 30 díá6. si so
trala ds uná causa dist¡nla.
No se éxigirá peñodo de caréncia para el supuesto de lncapacidad femporal u
Hosoilalización Do{ áccidenle

5.- rNDElrNEAcróñ poR LAs pERDroas DERrvaDAs DE AcoNTEciMrENtos.
De cor'ormidad cor lo sslablecioo en el leío refundido del EslalLto leqal del Consorco
de Compersacior oe Seguros. aprobaoo por el Real Decreto Leg6la[v0J,200¿ de 29 de
ocrLbre y nod'ficádo por la Ley 12/2006 de 16 de mayo. el Toinador de Lr Co.lláro oe
SeoLro de los oue deben oblioalonamenle incomorar rec¿roo a fa\oroe l¿ cit¿da enlioao
oúÉlca eñoreunal. lrere la f¡qrltad de ionvenir lá cobenLr¿ oe los riesoos
;xtraordinarios con cualqLier Enbdao AsegiJr¿dora que reLr¿ l¿s coro.c¡ores exiqid¿s
por l¿ legislación ügenle
Las ¡denrizaciores denvadas de sir,eshos prodLcrdos por ¿conleomienlos
extáo¡drnanos acaecidos én Esoaña v oLe afecle¡ ¿ riesoos e¡ ella sifuados v lambÉn
los acaecidos e¡ er ext aniero'cL ando el AseqLrado teig¿ su resioencja l'ábitu¿l er
Espáña, será¡ p¿qadas por A Consorcjo de
Coi¡oensáoó¡ od Seouios cuando el Tomador hLbrese salislecho los cofiesDondienles
recarqos € su la{or y s¡ prodLierá alguna de l¡s siguierles s uaciones'
a) Que el riesgo exhaordinario ü,biedo por el Consorcio de Co¡rpens¿ción de Seguros
no eslé amparado porla pólira de sesurD conhalada con l¡ Enlid¡d Asegu¡adora
b)oue, aun eslando ampar¿do por dicl'a póliza de segLro. las obliq¿ciores de la Ertidad
AsegLradora no pudie,an ser crmpldas por haber sido declarad¿ judio¿lrrente er
concLrso o Dor esBr su,eia a ur DoardiÍ'iento de liquid¿oón rntervenida o asumida por
elCosorocj de Compeñsadón di Seouros.
El Consorc¡o de Comoensaaión de SeoLms aiuslará su actLaoó¡ e lo disouesto en el
nenoonado EstatLlo leg¿|. en la Ley 50/1980. de 8 oe ocfubre. oe Corfaú oe Sequro
er el Reglameñlo del seguro de iesqos exúaodúádos. aprobado por ei Re¿l Decreto
300/200¿. de 20 de'ebrero. y er las disposicrores conplerrent¿rias
6. RESU EN 0E LAS NORI,IAS LEGALES
l, Acontoa¡m¡entos extraord¡narios cubiertos
¿l Los sroLéntes fe¡ómenos de la nafuraleza: tenemolos v maremotos.

inrnflá.r'rrines erlrárirflme¡ás iin.l,,v¡nriñ lns pmher.s .e m¡'¡r en'¡eionpi
volcáñÉas, lempestad cjdónica elipiir (induyendo los vierlos exlr¿odrrários oe
radl¿s superiotes a 135 (m]h y loitomadosl y cá oas oe meteontos

bJ Los oc¿sionados violontameale como co¡secuencia de terorisrno rebehón,' 
sedición, r¡olin y tumulto popular.

c) Hec¡os o actuaciones de las Fueaas Amadas o de las Fuezas y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz.

l, R¡esgos excluido.l
¿l Los oue no de¡ luqar a,¡'denn,zación seqúr la Ley oe Contr¿ro de SeqLro.
b) Los ocasio¡aoos-en perso¡as asegurioas por'conlrato de seguró drslinto a

aquelbs en que es obhatorio el rec¿ruo a fálor del Consorcio d6 Compéns¿cón
de Seoums

c) Los póoLooos po, confliclos amados aLnqué no l^ay¿ preceodo la dedarac,ón
nficialdc omna

d) Los dedvádos de la eneroia nucle¿r si¡ périuioo de lo eshblecido en la Ley
25/1964, de 29 de abdl, sobÉ enerqia nudear.

e) Los prodLcidos por fenómenos de la naturáleá disbnros á los s6ñeledo! en e,
articulo 1 oelReolamento del SeoLm de Riesoos E¡lráodi¡ários v e¡ oárliculár.
los proouc'oos -po. 

elevación 
-del ¡¡v6l l€árico rnovrmienlrí de' laderas,

desl¡zanieno o asenEmÉnlo d6leÍenos. desoreMimterlo de rocás v fenomenos
srrnil¿res s¿rvo qLe eslos te?r ocasbn¿dod marifieslamenle por fá acoón oel
agua de lluv,a qLe, a sL ver hubEra provocaoo er le zona ura srtLácór de
i¡Lno¿cion exlraoroi¡aria y se prcdúierar con c¿¿cler s,ñLll¿neo a drcl"a
inundacion.f) Los causaoos por aüu¿cjones tumLllLarias prcducioas e¡ él 6,¡s0 oe reLn,one! y

nanifesBciores llevadás a cabo mnforme a lo oisgueslo en la Ley orqánica
9/1983, de 15 de iulio, régLládor¿ del dorecho de reunron as, cono durainle el
banscurso de I'uelqas logaEs s¿lvo qLe las otadás actuadones DLdierar ser
caliñcádas como acontecimieñros e¡taordtnarios conlome al aiirorlo 1 oel
Reglamé.ro del SegLo de R€sqos Extraordinariosg) Los c¿usados por mela le delAsequrado

l") Los corresoondienles a si¡Éslros omd0cidos ¿¡les delo¿oo oe la onmerá Dnmá ú
cuanoo. de confomidao con lo eitablecido en la Lev detont¡et¿ 0e Se¿Lro lá
cobetrra del Consorcio de ComDensacrón de SeoLros se hafle susoendide o el
segLro quede exlinguEo tror f¿lta de paqo de las pñmas

) Los sinjeslros que por sü magnifud y gravedad se¿n cáli'lc¿dos po.elGobemo de
la Náción como de üc¿lástrofe o Bl¿m¡ded ¡ádóná|,

3. E¡tensión dg la cobedura
La coberlura de los riesgos extaordi¡¿nos álc¿n¿á.á a las mimas personas ! sLnas
aseguradas que se hayañ estableciooe¡ la póliza a eleclos de los nesgos ordir¿ños
En las polrzas de segufo de vida qu8, ds ecúerdo con lo pfevisto en el corlfalo, y de
corformid¿d con la romatva reouladora de los seouros orivados oensren Droüsión
r"¿lemálic¿ la cobetuÉ del Co'nsorcio se re,erid al cáDital er ñeslo yjra caoa
Asegurado. es decrr ¿ ta dr¡eÉncia entre la suma aseqLraoá y la orousió¡ Íatemáuca
que, de confomidáo con la ¡omatva cit¿da la Enüdad Asti(uráoora qi,e la ¡übiera
enrüoo oeba tener constitr,ioa. El imootte cofresoonoienlt e la citádá Drovlsion
maléfirálic€ sed sabsfeúo por la mencioñada E¡ oáo'AseOLradora.
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NATURALEZA OEL RIESGOCUBIERIO IJO Vd¡

PROCEOIMIENTO OEACTUACION EÑ CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL coNsoRcto DE coMpENsAcÉN oE sEGURos
En caso de snEslro. eülos Belelciano/s o sLs respectvos represerlantes ¡eqales
dieclame¡le o a lr¿ves de la Enüdad AseaL€dora o oel MedÉdorde seouros de&rá/¡
comLnrcar, oentro oel plazo de si6te dlas oe haberjo conoodo. la-ocunencia del
s¡¡iesho, en l¿ dejeaación reoioral del Consoroo oLe mmsoonda seoún éJ lLoar
donoe se DrodLto el s.-rñlestro [á comunrc¿cion se'omLlará en dl mooelo eitábleodda,
efeclo, que 6slá disponible en ra páqn¿ 0webi del Cosorcio lwww.consorceouros es)
o sn las.oficiras de éste o de fa Eniidao Aseguradora, al que deberá ádlünl¿,se t;
docurenlácón que, Seqün la nafumleza de las les¡onss se reoutera
Par¿ ad¿r¿r cLalqLier dLoa que pudiera surgf sobre el procedirtento a seaur el
Consorcio oe Comdonsaoón db Sdqu¡os orspo-ne oel squiehte blétno de Atenió" at
Aseourádo 902 222 665
7..TARtFA DE PRrMA
La tarila d6 primas aplicable al prosonte seguro será la especificada ell la Base
lecnE¡ del séguro 0n cada momento y puesta a d¡sposiaión del
Tomador/Asoguredo por la entidad mediadord.
La comp¡ñia asegur¡dora se reserva el deccho de ¡ncruñantar l¡ tárih da pr¡ma
on cualquier momenlo sn el rupuesto de que la evoluc¡ón da lá s¡ni.slral¡dad asi
lo aconse¡ar¿. La cilada v¿riación dobe ser comun¡cada al Tomado/Aseouredo
con un pieav¡so do doi máE€s, pla¿o duGnle el cual el Tom¿dor/Aseiurado
podrán r;§cindir la póliza.
La nueva lanfa de pnná sólo se aphcará para l¿s renovaoones oe los mnralos en
vtoor 0 nuevas contral¿oofles
6: PAGo OE LAs PRIMAS
Con caráctar gonoral, les primas seán aplicadas a cad¡ Tomado¡/Asequrado
reporculiondo ol 0,51032% (impuestos y reúrgos incluidos) del saldo penli.nto
erislenle en lá lecha de la últ¡ms l¡quid¿c¡ón nrensu.ld. la t¿dota .§6guiada.
tlsegLro se conFala a priras másu¿les que se abonafán co.\ cárgo e la cLenta de h
larjetá de qtdito asegurada.
Er c¡so de iFpago de la pmer¿ prna, el seqL.o no enrara en efeclo. En cáso oe que
se prodLzca el impago de algLna de las priras del sequro distrnt¿ de la pnmera l¿
coberfura de la Enlidao Asequradora qLedara cancelada
Dur¿nb el peno¿o oe Daoo de Ln srniesho 0or cüalouier conbfloencia er
Tor¿dor/Aseóuraoo qLedará é\erto oel pago de l¿ phra nens"ar renovable. El iago
de la pñra se reanüdará aitémino delDaoo delsineslro
9,. MODIFICACIOTIES Y ANULACION OEL SEGURO
ElTomador/Asegurado, una vez abonada la primeÉ prir¡a podÉ hacer modrficáciones
en relación mn sus dalos pelsonales
Eslas mod¡ficacionat tom¡rán efecto el dia de sol¡citud. or€via not¡f¡c¡ción v
acoptac¡ón por lá Entid¡d.A6eguradorá llevando consigo la em¡sión d6 unaa
ñuává§ condlclonas 6enrculáres
E Tomaoor,Asegr.raob, una vel abonada la pnnera prna, pooÉ soliola'l¿ ¿nutaoón
delsequ,o noexistieñdo en esle caso extomo de onmas.
i()..DURACION OEL SEGURO Y FIN OE LAS COBERTURAS
Elseguro tendrá una dLraoó¡ mersual renovable automálicamente ylorara ebclo en
elmomento en elque eldenb haga uso 06ls¿ldo drsp,esto de ra lárieb .Elsequro
podrá rEnovarse mienfas eslé vigente elcontralo de la la¡eia sobre lá qle se bása el
se0ur0.
El;eolro deErá rle tener electo
a) [a leclía Gn qua la t¡rjeta v¡nculada a esta Pólira do iogu.o terñine por

cualquiercausa,
b) La fecha en la cual ¿l Tom¿do/A¡oqur¡do ¡lcance la edad de 65 eños.
cl Le fácha d6 fállec¡mhnto o d6 declarac¡ón del ostado de lncaoacidad

Páíránanta Absolula dol Tomador/Aseourado en cualou¡€r¡ de sus oredoB,
d) Le fecha de recepción por parle dsT Asegur¿dor ile cana cartftcada o

llamada te,efSnicá del asegur¿do maniteslando su decis¡ón ds aesc¡sión dal

e) Asr'mismo. la cobertur¡ bminará an la focha áñ lá quo .l Asegur¡dor haya
págado el núnero náxi o da Prostáciones conBe¿útives o altemas pbr
lncapac¡dad Tomporal, Dásoñpleo u Hospitáli¡ación que se han fijado sn
..1á nálirá

ii. PAGb oE PREsTAcroNEs
Par¡ reclamar el pago de las p¡esl¿c¡ones ¿seguradas, cuando los banal¡ciados
de las misn¡as teng¿n doGcho a pGrcib¡flas, ál Tomador/Aseguredo o
Beneficiaaios, en su caso, dabarán tac¡lilar alAs6guredor los documen[rs que ie
solic¡ton para cada caso concrclo. El kogurador podá d¡sponer que sus
ñád¡cos, ¡nsp€ctorEs o ompleados visit€n al TomadorAsequrado, d€b¡endo
pomit¡. a su váz 6l fomádoi/As6gurado o 6us hmil¡arer dichas v¡sitas, como
cualquier avoriguación o comprobeión que el Asegurador considere n€casar¡0,
Lá comunicación d6lacaeciñienlo de un sin¡est¡ó podrá real¡zarse a travás del
ñúrhero de teléfono gr.lu¡to (900.211.294) o dir.cc¡ón de coreo ele.trón¡co
cis ¡¡ cÍop¡r¡tqr!.ru, asi como a la siguiente dirección de aoreo ordinar¡¿ on ol
Aparlado de Coícos No l4l .28080lrAoRlD.
L¡ document¡ción que la Compañía solicitaá al Tomado A6agur¿do en cáso de
s¡niasro ús l¡ siquiáñle:
OESEMPLEO
En le aoertuÉ dels¡nicslro
T--Tfr 'rE]eqi5En6f 

DMNIE.
2 Vida Laboral acluaLaoá v comolel¡ oLe rsLfrcue al menos J0 diás en deser¡oleo
3 Cana de nolifcaoón od despioo de lá empresa en papel de la empresa y

debrdamenle fmada v sellada.¿ Certrñcáoo oe Enpreia o oos úlümas nórnrnas, oebidamente firrado y seJ¿do5 Desglose de l¿ liqLidacrón e ,ndemniz¿cióñ etcfuada por la emptesa. en papel de
la emDresa y debid¿menle l5mado v sellado.

6 JLsliícanle ¡orresDo^dienle alinqñiso oe la inoenn/acrón.
7 En cáso de S[4AC/JUEZ, Acla de Conciliáción, Domanoa y Senlencia JuolcralI En caso de E.R E. aulo¡[acion aoninislrabva y comL]nicaoón de ls erpresa al

trabeiador.g Cadá del INEM acEphndo el pago de la prestaciófl con el periodo reconocido
10 Exlracto de la lariela delmes inmedi¿lamenle ¿nterior¿ la orodLúión delsin,estro
Cualqu¡er otra docuinentación sustitut¡va de la anteñoam{into rolacionada o quo
sea necosaaia pal¡ verificaa su validero alcance.
En lá continuecióñ dál siniesúo
r---lñf¿tñ6¡e paqo iléIñEM y/o Vida laboral ácriuálizada.- Elracto de la tarplá del mes que coÍesponda
Le documenlación deberá serodoinalo cómoulsada oor fodatário oúblico.
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INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aooñura dolSiniás[o:
i] --CopitE¡lbE¡efDñmlE.
2. Parles oe bala que acredib duranle ¿l¡¡enos 30 oias consscutivos, ta rncapacdad

lemporal del ¿segur¿do ex.oedido por lá S8gLndad Social u Organisno
Competenle

3. Vida Labo"l Acfualiz¿da y mmplela o en cáso de aLtónoro ooorr¡enh
acredilativo de estar insc¡lo €n el réqr'len de Aulonomos de la Segurioad Soo¿l y
r'rllimn n¡nn

4, Histonál tlinrco o Certfcádo Médim oonoe se delalre la fec¡a y oriqen de ¡a

eñfem€oao asicomo la evolücion y estado delasegurado.
En el certfrcado se hará consÉr espÉcificane-nte si existen aaleceoentes
relaoonados con la c¿usa de irc¿pacidad, las ¡echas oe dragnósbco oe los mismos
y tfal¿¡mtenlos sequrdos

5. Aderás d€ lo a¡le or, en caso de Hospitalizació¡, infome de ingreso y álla
hospilalaria.

6. Aderás de lo anlerior, en c¿so de Accjdente, copta cor¡pleta de las dileencÉs
ludioales !/o ateslaoo y/o copia delc¿niñc¿do emildo por lá eppresa si se Úata de
acc¡denle labor¿l

7. ExlÉcto dé la tárjela delmes nmediata.¡enle anterior a la delsnieslro

'1.Copia leqible del DNI/NlE

Exhaclo de la de mEs q!e conespoñda,

proce a

EJEiIPIAR FARA L4 ASEGURÁDOñA

pagos con carqo al mrsmo, el Asequrador pooÉ reoanar a st eleccrón conta el
Tomador/Asegurado o el Beneiciano¡or las súm¿s inoebioamente s¿trs?chas nás los
inlereses leaales que conesponda¡.
El paqo de la Prest¿ción solo se llevará a c¿bo Lna ver que elAs€qurado¡ haya redb,do
la doqrrentac,ón y las ptuebas reqLrendas. por pade oel Tomádor/AsegaEoo o el
tsenehoáño
Uná ve¿ qLe la Enbdad AsequradoE, haya recibdo las pertiaenles pruebas de que el
TomaooflAsegur¿oo se h¿tti en atgna ite las slLacjoÁes de lnaáóacidao Temi]ora,.
Hospit¿liz¿con o Deserpleo l,¿das en la delnrc¡ón eslablecida Én Las Condioones
Generales y ParlicLl¿res de la Pól,za, pagará la sLma asegur¿da en los lér'¡inos
establecidos en las presente Condroones patucLlares y con los hmiles eslábleodos en
la presenle Póliza y sin pedurc,o de qu6 el TonaijorAsegu6oo pueoa rnEtar el
procedrmÉnlo de teda,¡ácún dBMe el momenlo en qLe se encüenbe en sifuaoón de
lnc¿pacidad Tomporal, Hosprtalzacón o Desempleo iasla la pnner¿ de las siguienles
fechas:. La fecha en oLe et lomadorAseoúr&o cese en su siL¿ción de lncao¿cio¿d

Temporal. HosiMlización o Desen-pleo o oe¡e oe aporta, las pruebas sotoladas
pora Enlidad AsegLradora de que se encuentra er dicha s,tLación.. La fecha en qLe ¿ Enüdad Asequradora, haya paqado el 

^lmero 
de Preslaciones

por ¡¡cápacidad Tempoml, Hospitálizacjón o Desempleo que se han filado en eslá
póliza.

Las Preslacioñes orcvrslas en el Conhato de Seouro se Dao¿rán oor la Enbdad
Aseguraoo¡a, al Beñeno¿rio que l¿s destinará ¿l pagó de bs c'anlidades debidas por el
TonadorÁseqL.ado en vrnud delConlrato de PrÉslamo
12, REGIME¡IDE RECLAIJlACIONES
El régimen de reclamaciones seÉ el previsto en los adicr]los 61 62 y 63 d6l Real
Decreto Leg6laüvo 6/200¿. de 29 de octr,brE por el qus se apfu€be el rerlo refundido
de la Ley de orden¿ció,\ y supeftisrón 0e los sequros finvados y d,sposioones
m¡codantes.
El Tomador del seguro, elAsegurado y elBBneficlado o los Benellcjaios, asícoño sus
dercchohab¡enles eslán fácl,llados para fomLlar redamaqones anle el SeMcio de
Reclamaoones de le Dirección Gendraloe Segums y Fomos oe Pensiones contra la
Enbo¡d Aseguradora, si consrderan que ésla re¿liz¿ pÉctc¿s abusivas o lesiona los
derechos derivados delconhab de seouro.
En relació¡ con lo anlerior. se aovierte''aLe. oara l¿ ao¡'risión ! trarrláoón de queÉs o
redañacrones anle el Servcio de Recl¿haclones oe la Drrecbón Gener¿t de S«iuros
y Fondos de Pensroñes, será rnprescrnoible ¡cretrtar h¿ber formul¿do las qLe]¿s o
red¿maciones previar¡enb por esoto ante la Aseguradora o que haya Ualscumdo el
ol¿zo de dos meses leoalmenle eslablecido sin oue hava srdo resueltá oorle enlidad
El servicio de alencidn ar clienle de CNP PARTNERS, (onrciliaoó en Madnd c)
och¿ndiano no 10. Plantá 2" El Planlio. tÉmitaé y resolverá cuantás redamacionss le
sean fofruladas pof las persoflas anlarDm€ñla m€noonadas. e¡ pdmera rslancja y
lrás su resoluoón por orcho depadámeñlo podá seguirse la tranilaoón ante el
Defensor del clienle de la AsegLÉdora DA DEFENSoR SL,do.rulÉooend
Marqués de lá Eñsenada, 2, 6á 28004 Mad¡o L¡ Enlidao Asequradora se compronele
a prest¿r la mlabo.ación necesana en la Inslruc¡jón del Drocedir¡iento oe resolución de
l¿s red¿mac¡ones v a ¿ceolár las resollciones oue el Defunsor defAsaourado emita
La presenladon dé recl¿iración ante et Defensor oel clienle de CNP pARTNERS asi
co¡10 su ¡esolLción. no obslaculiza h plenttud de tutelá iudÉial, e{ recJrso a oro
recanismo de soluoón de confctos, n, a la protección ¿drmisfa[va.
El Dép¿rlámenlo de Atencióo al C\ente y el Delensor del Clienre acluarán en la
r€solución de as qLeFs y rsdamaooñei, oe acuoroo con lo estableodo en sLi
Reqlamenlo (ue eshrá a disposroón oe los aseqLr¿dos en las ofcrnas de la Enbdad
Aseguradora, y que les ssrá facilitado en cualquier mornenlo.
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

BARCLAYS PPITARJETAS
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13.. TRATAMIEN]O Y CESION OE DATO§ PERSONALES
0e conformioad cor lo preüsto en la Ley orqá¡ic¿ 15/1999 de 13 de Dioembre, de
Proteccrór oe Daos dé Carácter Pe¡5o'nal la Enüsad Aseguradora irforna oe l¿

exslencia de dalos de carácler personal en soporle frsico que irueoen ser sLsceplibles
de lr¿temiento o de úr llchero de su titLlaridad e¡ el que se irduirán los dalos que l"an
sido recábados Derá el d€s¿nollo y curplin"iento del presenle conrato y respecto del
cLal el Tomador/Asequrado podrán e,ercilar los derecl"os reconoodos en la Ley y. en
partcLl¿r, los oe acceio, recliñc¿ciór y cancelaoón de dalos. asicomo el oe revoc¿oón
del mnsenbmÉnto por la cesión oe sús datos y de oposcrór en los téminos preustos
en la mencionao¿ Lev v en su nomaliva de desarrollo a ravés de esqito oLe oodrá
diriqr a la sede socialde la Enooad Asequradora. pr Maorio d oáanoia"o 10 Planla
2¡-El Pla¡lio El eiercicio oe los ot¿dos d'erechos de acceso. reclificación carcdlaoón,
reloc¿co¡ del coñsentiniento y oposicón ro sLpondra conlraprest€oón de rirgún upo
para el Tomador/Asequmdo.
Los daos pesonales recesanos p¿ra el cuÍ'plinienlo del conhato de seguro lendÉn
c¿rácter obhgatodo. En cáso de negaliv¿ a faailit¿r d,chos dalos no s,era posrble la
¿elebreció¡ dÉlDresÉnle coirtálo de s¿ouro
MEDTANTE LA AcEpTActóN txpRESA DE ESTA clAusuLA, EL
fOMAOOR/ASEGURADO CONSIENIEN EN LA CESION DE LOS DATOS INCTUIDOS
EN EL MENCIoNADo FICHERo a olras Enbdades pare el cr,nplimienlo oo lre!
oirectarnente rehoor¿dos cor las furciones para los qLe Á,ero¡ sofc'{aoos, asr como
con f¡es estadislicosy acluarialesy e¡ su caso. de prevenció¡ deliialde, y puedan ser

ceordos a orás Eruo¿des fuegLrrádorás por raro.és de masegLfo de 'easeguro o oe
ces'ón de carler¡, tambier poddr ser cedidos a Enlidades FirárcElas los dalos
personales eslriclámerle recesanos á etclos de donic,ll3crór barcana de las primas y
de p¿go de preslaciones
AS1MISMO MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOtuASEGURADO COI\SIENTE EN EL TRATAMIENTO POR.A ENTIoAD
ASEGURADoRA DE Los DATos coNTENtoos EN LA DEC-ARqctóN DE SALUD.
que er¡ su caso cumplimente el Tom¿dolAsegurado paÉ la c¡nlratáción del Seguro, asi
como de los que e!€ntualne"le puedan re€barse de los reconocrmrentos rrédicos
practcádos a qismo p¿ra el cumplmierlo y des¿rollo oel presenle seguro, no sisndo
objelo oe c8siór a lerc¿ros salvo e Er.üdaoes Asegureooias o Reasi4uraooras po,
fazones 0e @aseqüfo reaseqLro 0 cesor 0e cá(efa
oel misro modo, el Tomador/Asegurádo aLtorra a Ia Enlidao AseguradoÉ para la
hanilaciór de aralquier tipo de comJnic¡ció" que ésta cre¿ conveniente 'acil,lale
relaliv¿ a los conkalos sr,srritos cor esl¿ Entidad neces¿rios paE el cLmplin e¡to de
los nismos o en aquellos c¿sos er que la Enhdad AseqLr¿dora lerq¿ ur inrerés

Efoperador de banca-seguros ünculado y sus auriliares te¡drán lá cmsideación de
Encargado del 'ralárr,enh de la err¡ad asequrádora debiendo traE, los dahs
e¡clusivanente cor los ñnes oi'Eclamerte relacio"ados con la preserte co¡trelac ór. y
conformé a Io éslablecido por la entrdad asegurador,a

/t l"

El Tomador y/o Asegurado CIIP PARTI{ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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